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RESUMEN 

En el último tiempo mediante las diversas manifestaciones de las asociaciones de 

empleados públicos se han podido evidenciar el creciente malestar producto de la 

incertidumbre generada por las condiciones de retiro de los funcionarios de la 

administración del Estado. A raíz de esto, la siguiente investigación se focaliza en exponer 

comparativamente la implementación de la ley 20.948 de incentivo al retiro voluntario en 

los 15 gobiernos regionales de Chile, durante los años 2015, 2016 y 2017. Los resultados 

encontrados en este trabajo han exhibido que durante este periodo ha aumentado la 

cantidad de funcionaros que se acogen a retiro voluntario, no obstante, esta bonificación 

se ha visto limitada debido a los cupos específicos que existen para cada año. Por lo que 

con esta ley se busca mejorar las condiciones de retiro de los funcionarios en edad de 

jubilar, además de contribuir a la carrera funcionaria de los empleados del servicio 

público. 

Palabras claves: Administración Pública, Incentivo al Retiro, funcionarios, Ley 20.948, 

Servicio Público. 

ABSTRACT 

In the last time through the various manifestations of associations of public employees 

have been able to evidence the growing discomfort resulting from the uncertainty 

generated by the conditions of retirement of officials of the State administration. As a result 

of this, the following research focuses on comparatively exposing the implementation of 

Law 20,948 of incentive to voluntary retirement in the 15 regional governments of Chile, 

during the years 2015, 2016 and 2017. The results found in this work have shown that 

during this period the number of employees who take voluntary retirement has increased, 

however, this bonus has been limited due to the specific quotas that exist for each year. 

So, this law seeks to improve the retirement conditions of officials of retirement age, in 

addition to contributing to the career of public service employees. 

Key words: Public Administration, Incentive to Retreat, Officials, Law 20.948, Public 

Service. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Año tras año al llegar la discusión sobre el presupuesto nacional para el periodo siguiente, 

se puede ver en los medios de comunicación como distintas asociaciones de trabajadores 

del sector público, muestran su preocupación respecto al reajuste salarial. Es en este 

punto, donde se crean mesas de trabajo del sector público, donde además de este tema, 

se pone a la vista las condiciones de retiro que tienen los funcionarios públicos a la hora 

pensionarse por vejez. 

Bajo este contexto, en Julio de 2015 se suscribe entre el Gobierno de Chile y la 

Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF), un protocolo de acuerdo, que se 

desarrolla en el marco de la política de diálogo y fortalecimiento de la función pública y las 

buenas relaciones labores con el sector público, en el cual se acuerdan una serie de 

puntos  para implementar  durante el periodo 2015 – 2018 (Protocolo de acuerdo 

Gobierno - ANEF, 2015). Uno de estos ejes fue la presentación de un proyecto de ley de 

incentivo al retiro para los funcionarios de la Administración Central, con el fin de 

garantizar mejores condiciones de retiro para los funcionarios públicos. 

En Septiembre de 2016, se publica la Ley 20.948,  sobre el incentivo al retiro voluntario 

por parte de los funcionarios públicos, mediante la entrega de una bonificación adicional 

única para los funcionarios de carrera y a contrata ,  exigiendo como requisitos la afiliación 

al sistema de pensiones, cotizando o habiendo cotizado en dicho sistema y que a la fecha 

de postulación tengan entre dieciocho y menos de veinte años de servicio continuos o 

discontinuos en la Administración Central del Estado o en sus antecesores legales. 

Por tal motivo, el presente trabajo investigativo, expone comparativamente la 

implementación de la ley 20.948 en los 15 Gobierno Regionales de Chile. Abordándose 

las diversas temáticas involucradas en cinco capítulos.  

El capítulo I, sobre el Incentivo al Retiro, se entregará un contexto de la ley, donde se 

explicará bajo qué circunstancias se crea, además de justificar su creación, para luego 

exponer sobre el funcionamiento y aplicación de dicha ley, especificándose con mayor 

profundidad aquellos aspectos relativos a los requisitos de postulación por parte de los 

funcionarios. 
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En el capítulo II, se expone el marco institucional, donde se define lo que es un gobierno 

regional, destacándose las leyes involucradas, su funcionamiento y su estructura 

organizacional, identificando a los intendentes a cargo de cada gobierno regional del país.  

Ya en el tercer capítulo, se plasma la metodología de investigación, planteándose  el 

problema y pregunta de investigación que tiene la finalidad de dar respuesta a: ¿Cuáles 

son los resultados de la implementación de la ley 20.948 de incentivo al retiro en los 

Gobiernos Regionales de Chile en el periodo 2015 a 2017?, que apunta directamente al 

objetivo general de este trabajo que es: Comparar los resultados de la implementación de 

la ley 20.948 de incentivo al retiro en los Gobiernos Regionales de Chile en el periodo 

2015 a 2017. El enfoque utilizado es de carácter mixto, puesto que se describe el 

funcionamiento de la ley, pero además se utilizan datos cuantitativos obtenidos a través 

de la solicitud de transparencia. 

El capítulo IV se compone de los resultados de implementación de la ley 20.948 en los 15 

gobiernos regionales durante el periodo 2015 a 2017, ya que por cada región se entrega 

información individual obtenida a través de transparencia pasiva. 

Por su parte, en el capítulo V, se realiza un análisis comparativo de los resultados de 

implementación de la ley de incentivo en los gobiernos regionales de Chile, comparación 

que se hace bajo 4 variables, las cuales son: dotación de personal, cantidad de 

funcionarios que postulan a la bonificación, cantidad de solicitudes aprobadas y cantidad 

de funcionarios que se han acogido a la ley. 

Finalmente, se exponen las conclusiones, las cuales son a partir del análisis de los 

resultados de implementación de la ley de incentivo al retiro en los distintos gobiernos 

regionales del país, lo anterior con el objeto de identificar de manera específica como se 

está llevando a cabo su implementación. 
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CAPITULO I: INCENTIVO AL RETIRO 

1.1 Contexto de la Ley 

Es común ver en los diversos medios de comunicación las reuniones que sostienen las 

agrupaciones de funcionarios del sector público con el gobierno. Estas reuniones se dan 

bajo una instancia de discusión del presupuesto de la nación para el año siguiente, en 

donde aparte de desglosar el presupuesto para responder a las distintas funciones que 

tiene el gobierno, también se discute en un apartado lo que es el reajuste salarial para los 

funcionarios público. Es en este punto, que se pone en la palestra la condición en que se 

retiran los funcionarios de los servicios públicos al cumplir la edad de jubilación, ya que 

gran parte sale con pensiones bajas a comparación con lo que ganaban trabajando, lo 

que de alguna manera ha generado que muchos de estos funcionarios sigan trabajando 

en los servicios públicos, lo que al mismo tiempo ha propiciado que los servicios no 

llamen a nuevos concursos públicos, por lo tanto no renuevan su personal para mejorar la 

eficiencia del servicio (los cuales muchas veces no se encuentran muy bien bajo la 

perspectiva de la ciudadanía). 

Es en este contexto que la Ley 20.948 nace como resultado de las distintas instancias de 

diálogo entre el ejecutivo y representantes de diferentes ámbitos del sector público que 

manifiestan su preocupación por las condiciones de egreso de estos funcionarios. 

Una de estas asociaciones es la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) que se encarga 

de coordinar la Mesa del Sector Público, la que también es integrada por miembros de las 

diversas áreas del sector, en la cual se ha analizado el incentivo al retiro diferenciado por 

sector. 

En el marco de la política de diálogo con las Asociaciones de Funcionarios del Sector 

Público, con fecha 2 de julio de 2015, el Gobierno suscribe un Protocolo de Acuerdo con 

la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF), en virtud del cual se acordó 

instalar una mesa de trabajo con la finalidad de elaborar un proyecto de ley de incentivo al 

retiro para los funcionarios y las funcionarias de la Administración Central, que tuviere 

como base la ley N°20.212 y considerase una mayor vigencia en el tiempo. 

En el marco del cumplimiento del referido protocolo, el 29 de enero de 2016, el Gobierno 

suscribió un acuerdo con la ANEF, en el cual se acordó un plan de incentivo al retiro que 

tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024. Este proyecto de retiro voluntario 
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contempla una bonificación adicional, un bono por antigüedad y un bono por trabajo 

pesado para los funcionarios y funcionarias que cumplan los requisitos establecidos. Con 

esto se modifica la Bonificación por Retiro del Título II de la ley N°19.882, permitiendo a 

las funcionarias mantener los beneficios que en ella establece hasta los 65 años de edad. 

De conformidad a lo expuesto anteriormente, a través de esta ley se otorgan mejores 

condiciones de egreso de la carrera para los funcionarios que están en edad de 

pensionarse por vejez. Además, con esto se busca potenciar el desarrollo de la carrera de 

los demás funcionarios de las instituciones afectas a este incentivo voluntario al retiro. 

El hecho que esta ley tenga una mayor duración que los otorgados en leyes anteriores 

permite actuar en pos del beneficio de los funcionarios y, además, que los funcionarios 

que forman parte de la cobertura preparen su egreso de la Administración Pública con 

mayor certeza. 

1.2 Ley 20.948 de Incentivo al retiro 

Como resultado de este proyecto, nace la Ley 20.948 que incentiva el retiro mediante un 

bono adicional que se entrega por única vez, a todos aquellos funcionarios públicos que 

posean antigüedad en el servicio público y que cumplan con los siguientes requisitos:  

1. Estar afiliado al sistema de pensiones.  

2. Que a la fecha de postulación tengan dieciocho años o menos de veinte años de 

servicio continuo o discontinuo en la Administración Central del Estado o en sus 

antecesores legales, con la excepción de personal comprendido en la definición de 

exiliado cuyo registro se encuentre en la Oficina Nacional de Retorno, para ellos la 

exigencia de años de servicio se rebaja a quince años continuos o discontinuos. 

3. Edad cumplida o por cumplir: 60 años mujeres o 65 años hombres, edad a 

cumplirse entre el 01 de Julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2024 o haber 

cumplido dichas edades al 30 de junio de 2014. 

4. Renunciar voluntariamente a todos los cargos y al total de horas que sirvan dentro 

de los plazos que señalen esta ley y su reglamento. 

El reconocimiento de años de servicio discontinuos en la Administración Central del 

Estado o en sus antecesores legales sólo procederá en los siguientes casos: 
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a) Cuando el funcionario tenga, a lo menos, cinco años de desempeño continuos 

inmediatamente anteriores a la fecha de postulación. 

b) Cuando el funcionario tenga, a lo menos, un año de servicio anterior a la fecha de 

publicación de esta ley y, al menos, cinco años de desempeño continuo, 

inmediatamente anteriores al 11 de marzo de 2010, en cualquiera de las 

instituciones señaladas en otros artículos. 

 

Los funcionarios podrán completar la antigüedad requerida con hasta diez años servidos 

en calidad de honorarios, sujetos a jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro 

horas semanales, prestados con anterioridad al 1 de enero de 2015, en servicios que 

integran la Administración Central del Estado. 

 

Para tener derecho a la bonificación adicional, el personal deberá cesar en sus cargos o 

terminar el contrato de trabajo, por renuncia voluntaria o por aplicación del inciso primero 

del artículo 161 del Código del Trabajo, dentro de los plazos que establecen esta ley y su 

reglamento. 

 

Podrán acceder a la bonificación adicional durante los años 2016, 2017 y 2018 hasta un 

máximo de 3.000, 2.800 y 3.300 beneficiarios, respectivamente, conforme los 

procedimientos que se disponen en los artículos transitorios. A contar del año 2019 y 

hasta el 31 de diciembre de 2024, dicha bonificación se otorgará sin tope de cupos 

anuales.  

 

Los montos de los bonos se expresan en UTM (unidades tributarias mensuales) y varían 

según segmentos: administrativos; técnicos; profesionales, directivos y fiscalizadores, 

además de años de antigüedad en el servicio público. Estos rangos se encuentran 

expresados en la siguiente tabla: 
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Tabla Nº1: Bonificación según años de servicio y estamento del funcionario 

 

Años de servicio 
Monto de la bonificación 
adicional (en unidades 
tributarias mensuales) 

Auxiliares y 
Administrativos 

20 años o más 320 

18 años y menos de 20 años 233 

Técnicos 

20 años o más 404 

18 años y menos de 20 años 303 

Profesionales, 
Directivos y 

Fiscalizadores 

20 años o más 622 

18 años y menos de 20 años 466 

Fuente: Elaboración propia en base al Artículo 5, (Biblioteca del Congreso Nacional, Ley 20.948 de 

Incentivo al Retiro, s.f.) 

Para el cálculo de la bonificación adicional, se considera el valor de la UTM vigente al mes 

en que el funcionario haya cesados sus funciones o terminado su contrato de trabajo. 

Está expresado para jornadas que son de cuarenta y cuatro o cuarenta y cinco horas 

semanales calculándose en forma proporcional si ésta fuese inferior. 

Los profesionales son todos aquellos funcionarios que perciben una asignación 

profesional con la excepción de personal de las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile, 

y que posean un título profesional otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del 

Estado o reconocido por éste. 

La bonificación adicional será pagada por el Estado a través de la institución empleadora 

al mes siguiente de la fecha de cese de funciones o término del contrato de trabajo. Este 

valor no constituye renta, por lo cual, no está afecto a ningún descuento. 

Para postular al bono de incentivo al retiro, los funcionarios públicos deben hacerlo en su 

respectiva institución ex empleadora dentro de los noventa días siguientes al 

cumplimiento de la edad legal para pensionarse y de conformidad a lo que determine el 

reglamento, siempre que cumpla con las edades señaladas en el inciso primero. Si no 

postulare en el plazo establecido se entenderá que renuncia irrevocablemente a los 

beneficios. 
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Esta Ley además contempla un bono por antigüedad, a entregar  por una sola vez, a los 

funcionarios que desempeñen un cargo de planta que sean auxiliares o administrativos o 

estén contratados asimilados a ellas o regidos por el Código del Trabajo, cuyos contratos 

estipulen la prestación de dichos servicio, siempre que perciban la bonificación adicional 

en virtud de los artículos 1 o 4 y tengan cuarenta o más años de servicio en la 

Administración Central del Estado o en sus antecesores legales, incluidas las instituciones 

señaladas en el artículo 4, a la fecha de postulación. 

 

El bono por antigüedad asciende a 10 unidades de fomento por cada año de servicio por 

sobre los cuarenta años, con tope de 100 unidades de fomento. El valor de la unidad de 

fomento que se considera para el cálculo de este beneficio es el vigente al día que 

corresponda al cese de funciones. 

 

Para estos efectos, el reconocimiento de períodos discontinuos sólo procede cuando los 

funcionarios tienen, a lo menos, cinco años de desempeño continuo, inmediatamente 

anteriores a la fecha de postulación a la bonificación adicional, en una o más de las 

entidades pertenecientes a la Administración Central del Estado. Es de cargo fiscal y no 

está afecto a descuentos.  

 

El bono por antigüedad es incompatible con la bonificación adicional que corresponda en 

calidad de técnicos, profesionales, directivos o fiscalizadores. 

 

Por otra parte, se otorga un bono por trabajo pesado, por única vez, a los funcionarios 

que, entre el 03 de Septiembre de 2016 y el 31 de diciembre de 2024, perciban la 

bonificación por retiro o se acojan a la bonificación adicional siempre que al hacer efectiva 

su renuncia voluntaria o al término de su contrato de trabajo por aplicación de la causal 

del inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo, se encuentren realizando o 

acrediten haber realizado trabajos calificados como pesados. La certificación de los 

trabajos pesados se efectúa conforme a las normas vigentes del respectivo régimen 

previsional. 

El bono por trabajo pesado ascenderá a 10 unidades de fomento por cada año cotizado o 

que estuviere certificado como trabajos pesados, con un máximo de 100 unidades de 
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fomento. El valor de la unidad de fomento que se considerará para el cálculo de este 

beneficio será el vigente al día que corresponda al cese de funciones. 

 

Este bono es de cargo fiscal, no imponible ni constituye renta para ningún efecto legal. 

Asimismo, se pagará por la institución empleadora en el mes siguiente al de la fecha de 

cese de funciones o término del contrato de trabajo. 

 

El personal afecto a la bonificación adicional y a los beneficios de bono de antigüedad y 

bono de trabajo pesado, podrá postular en cualquiera de los períodos de comunicación de 

renuncia voluntaria que se establecen para acceder a los beneficios, según época de 

postulación, conforme a las reglas que a continuación se indican: 

 

Tabla N°2: Reglas para la obtención de bonos, según ley 20.948.- 

Período de 

comunicación 
Requisitos Beneficios 

Primer período 

Cesar el cargo ya sea por 

término de contrato, por 

renuncia voluntaria o 

necesidades del servicio, a 

más tardar el día primero del 

quinto mes siguiente al 

cumplimiento de los 65 años 

de edad. 

Tendrán derecho a la 

totalidad de la bonificación 

adicional y a los bonos 

establecidos, según 

corresponda, sin perjuicio de 

los beneficios a que tengan 

derecho de acuerdo al título 

II de la ley N°19.882 1 , si 

procede. 

                                                             

1
 Ley 19.882, título II hace referencia al derecho a percibir una bonificación equivalente a un mes 

de remuneración imponible por cada dos años de servicio en las entidades afectas, con un máximo 
de once meses, la cual no será imponible ni constituirá renta para ningún efecto legal. 
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Segundo período 

Cesar el cargo ya sea por 

término de contrato, por 

renuncia voluntaria o 

necesidades del servicio, a 

más tardar el día primero 

del quinto mes siguiente al 

cumplimiento de los 66 

años de edad. 

Tendrán derecho al 50% de 

la bonificación adicional y al 

50% de los bonos 

establecidos según 

corresponda. Lo anterior será 

sin perjuicio de los beneficios 

a que tengan derecho de 

acuerdo al título II de la ley 

N°19.882, si procede. 

Fuente: Elaboración propia en base al Artículo 11, (Biblioteca del Congreso Nacional, Ley 20.948 

de Incentivo al Retiro, s.f.) 

 

Respecto de los funcionarios y funcionarias que no hagan efectiva su renuncia voluntaria 

en ninguna de las oportunidades indicadas, se entenderá que renuncian irrevocablemente 

a la bonificación adicional, bono de antigüedad y bono de trabajo pesado señalados en 

esta ley. 

 

Los funcionarios que postulen a los beneficios de esta ley tendrán derecho a presentar la 

solicitud para acceder al bono de $ 50.000.- (cincuenta mil pesos) establecido en la ley 

N°20.305, en la misma oportunidad en que comuniquen su fecha de renuncia voluntaria 

conforme al procedimiento regulado en esta ley. Para tal efecto, se considerarán los 

plazos y edades establecidos en esta ley. 

 

Las edades podrán rebajarse en los casos y situaciones a que se refiere el artículo 68 bis 

del decreto ley N°3.500, de 1980, por iguales causales, procedimiento y tiempo 

computable. Para ello, deberán presentar un certificado otorgado por el Instituto de 

Previsión Social o la administradora de fondos de pensiones, según corresponda, que 

acredite la situación señalada en el artículo 68 bis del decreto ley Nº3.500, de 1980. El 

certificado deberá indicar que el funcionario cumple con los requisitos para obtener una 

rebaja de la edad legal para pensionarse por vejez, en cualquier régimen previsional, por 

la realización de labores calificadas como pesadas y respecto de las cuales se haya 

efectuado la cotización previsional o certificado de cobro anticipado del bono de 
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reconocimiento por haber desempeñado trabajos pesados durante la afiliación al antiguo 

sistema. 

Un reglamento dictado por el Ministerio de Hacienda determinará el o los períodos de 

postulación a los beneficios y podrá establecer distintos plazos, y el procedimiento de 

otorgamiento de los beneficios. Asimismo, el reglamento determinará los procedimientos 

aplicables para la heredabilidad de los beneficios y establecerá las normas necesarias 

para la aplicación de esta ley. 

Si un funcionario fallece desde la fecha en que comunique su decisión de renunciar 

voluntariamente a su cargo y antes de percibir la bonificación adicional o los beneficios de 

antigüedad o trabajo pesado, y cumple con los requisitos establecidos en esta ley para 

acceder a los mismos, éstos serán transmisibles por causa de muerte. 

Los funcionarios que perciban los beneficios establecidos en esta ley no podrán ser 

nombrados ni contratados, ya sea a contrata, honorarios o en los términos del Código del 

Trabajo, en ninguna de las instituciones que conforman la Administración del Estado, 

durante los cinco años siguientes al término de su relación laboral, a menos que 

previamente devuelvan la totalidad de los beneficios percibidos, debidamente reajustados 

por la variación del Índice de Precios al Consumidor, determinado por el Instituto Nacional 

de Estadísticas, entre el mes del pago del beneficio respectivo y el mes anterior al de la 

restitución, más el interés corriente para operaciones reajustables. 

Los beneficios de esta ley serán incompatibles con cualquier otro de naturaleza 

homologable que se origine en una causal similar de otorgamiento y cualquier otro 

beneficio por retiro que hubiere percibido el funcionario con anterioridad. Del mismo 

modo, los beneficiarios de la presente ley no podrán contabilizar los mismos años de 

servicio que hubieren sido considerados para percibir otros beneficios asociados al retiro 

voluntario. 

Asimismo, las disposiciones de esta ley no serán aplicables a los funcionarios que sean 

beneficiarios de cualquier otra bonificación o beneficio asociado al retiro voluntario, ni a 

quienes tengan vigente un plan de retiro que pudiera corresponder al ámbito de esta ley. 

Con todo, este beneficio es compatible con la bonificación por retiro establecida en el 

título II de la ley N°19.882. Esta ley no será aplicable a la Junta Nacional de Jardines 

Infantiles, salvo lo dispuesto en los artículos 16 y 17. 
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Al personal del Acuerdo Complementario de la ley N°19.297 no le será aplicable la 

Bonificación Adicional, el Bono por Antigüedad y el Bono por Trabajo Pesado que dispone 

la presente ley. 

 

Durante el año en que se produzcan vacantes de empleos a contrata afectos a la dotación 

máxima de personal fijada en la Ley de Presupuestos del Sector Público, por la dejación 

voluntaria de los cargos que realicen los funcionarios a contrata que se acojan a esta ley, 

dichas vacantes sólo podrán reponerse modificando la calidad jurídica del personal de 

honorario a contrata, reduciéndose por el solo ministerio de la ley el número de honorarios 

fijados en las glosas presupuestarias del respectivo servicio, en igual cantidad. Lo 

dispuesto anteriormente se formalizará mediante resolución del jefe de servicio 

respectivo, cuya copia deberá ser remitida a la Dirección de Presupuestos, a más tardar 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la total tramitación de dicha resolución. 

 

Para efectos de lo dispuesto anteriormente, sólo podrán pasar a la modalidad de contrata, 

los servidores a honorarios que reúnan las siguientes condiciones: 

 

1. Que cumplan con los requisitos de ingreso a la Administración Pública 

establecidos en el decreto con fuerza de ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la ley N°18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado, y en el estatuto de personal que rija al respectivo 

servicio. 

2. Que cumplan con los requisitos específicos establecidos en la ley de plantas del 

servicio para el cargo en el cual serán contratados. 

3. Que tengan una antigüedad continua en el servicio de a lo menos un año, contada 

al 1 de enero del año en que se produzca la vacante, a jornada completa, y tengan 

contrato a honorarios vigente al momento del traspaso a la contrata. 

4. Que el servicio prestado sea un cometido específico de naturaleza habitual en la 

institución. 

 

En caso de quedar cupos disponibles para empleos a contrata luego del proceso 

señalado en los incisos anteriores, éstos podrán reponerse previa autorización de la 

Dirección de Presupuestos. 
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Para efectuar las reposiciones que procedan conforme a los incisos precedentes, la 

institución respectiva deberá contar con disponibilidad presupuestaria suficiente para 

financiar reposiciones, lo que será certificado por la autoridad del servicio, sobre la base 

del informe de su unidad de finanzas. Tal certificación se acompañará al respectivo acto 

administrativo. 

 

El acto administrativo que disponga la reposición deberá contener la identificación de los 

decretos o resoluciones de cesación de funciones en que se fundamenta. 

 

Con todo, no se aplicarán los incisos anteriores a las vacantes en los cargos de plantas 

que se originen por la dejación voluntaria que realicen los funcionarios que se acojan a 

esta ley, las que se someterán a las normas estatutarias que rijan al respectivo servicio. 

 

En las disposiciones transitorias se puede destacar lo siguiente (Biblioteca del Congreso 

Nacional, Ley 20.948 de Incentivo al Retiro, s.f.): 

 

En el artículo primero, se habla del procedimiento para asignar los cupos para los años 

2016 a 2018 y que se sujetan a las siguientes reglas: 

 

Tabla N°3: Requisitos para la postulación a bonos ley 20.948 

Edad de 
funcionarios 

Bonificación 
Plazo de 

postulación 
Fecha de renuncia 

efectiva 

Tener (60 – 64) - 

65 o más años de 

edad al 02 de 

septiembre de 

2016. 

Podrá postular a 

bonificación adicional, 

bono de antigüedad y 

bono por trabajo 

pesado. 

Postulación dentro 

de los treinta días 

hábiles siguientes al 

03 de septiembre de 

2016, señalando si 

postulan a los cupos 

del año 2016 o 

2017.  

Para postular a los 

3000 cupos del año 

2016, la renuncia 

deberá hacerse 

efectiva a más tardar 

el 1 de enero de 

2017.  
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Cumplir (60-64) 

65 años entre el 3 

de septiembre y 

el 31 de 

diciembre de 

2017. 

Podrá postular a 

bonificación adicional, 

bono de antigüedad y 

bono por trabajo 

pesado. 

 Postulación entre el 

01 y 28 de abril de 

2017. 

Para postular a los 

2800 cupos del año 

2017, la renuncia se 

debe hacer efectiva 

hasta el quinto mes 

siguiente de la fecha 

que cumple 65 años. 

Cumplir 66 años 

entre el 3 de 

septiembre y el 

31 de diciembre 

de 2017 

Podrá postular al 50% 

de bonificación 

adicional, o al 50% 

bono de antigüedad o 

al 50% de bono por 

trabajo pesado 

Postulación entre el 

01 y 28 de abril de 

2017 

La renuncia debe 

hacerse efectiva a 

más tardar el día 

primero del quinto 

mes siguiente al 

cumplimiento de los 

66 años de edad. 

Cumplir (60-64) 

65 años entre el 

01 de enero y 31 

de diciembre de 

2018. 

Podrá postular a 

bonificación adicional, 

bono de antigüedad y 

bono por trabajo 

pesado. 

Fecha de 

postulación por 

definir. 

Para postular a los 

3300 cupos 

disponibles para el 

2018, la renuncia se 

debe hacer efectiva 

en fecha por definir. 

Cumplir (60-64) 

65 años entre el 

01 de enero y 31 

de diciembre de 

2018 

Podrá postular a 

bonificación adicional, 

bono de antigüedad y 

bono por trabajo 

pesado. 

Fecha de 

postulación por 

definir. 

A contar del 2019 y 

hasta el 2024, es sin 

tope de cupos 

anuales. 

Fuente: Elaboración propia, según disposiciones transitorias de la ley (Biblioteca del Congreso 

Nacional, Ley 20.948 de Incentivo al Retiro, s.f.). 

 

En el proceso de postulación, intervienen las instituciones empleadoras, el funcionario o 

funcionaria y la Dirección de presupuestos. Cada uno cumple diferentes funciones, las 

cuales se especifican a continuación: 
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1.2.1 Funciones de las instituciones empleadoras en el proceso de postulación 

 

Las instituciones empleadoras son las encargadas de: 

1. Difundir la Ley N°20.948. 

 

2. Recepcionar las postulaciones: Para los cupos disponibles del año 2017, el Servicio 

deberá recibir las postulaciones de los funcionarios entre el 1 y el 28 de abril de 2017. 

Para los cupos disponibles para los años siguientes, las fechas aún no están 

especificadas.  

 

3. Certificar el cumplimiento de los requisitos: El Servicio deberá completar los 

Formularios 3, 4, 5, 6 u 11, según corresponda, con la información que se requiera 

para cada uno de los postulantes. En el caso de funcionarios afectos al Código del 

Trabajo, además deberá llenar además el párrafo especial del formulario 1, si se 

aplicará la causal del inciso primero del artículo 161. 

 

4. Remitir a la DIPRES postulaciones y formularios: El Servicio remitirá a DIPRES las 

postulaciones de los funcionarios que cumplan con los requisitos para acceder a los 

beneficios de la Ley N°20.948/2016, en los plazos que se estipulen. Para las 

postulaciones del año 2017, el plazo es entre el 8 y 19 de mayo de 2017, a través de 

la plataforma web que DIPRES habilitará para tal efecto. Los antecedentes originales 

se mantendrán en la Institución empleadora. 

 

5. Notificación de resultados: Los Servicios deberán notificar a cada uno de los 

funcionarios que participaron del proceso de postulación dentro de los 5 días hábiles 

siguientes a la fecha de publicación de la resolución en el Diario Oficial, mediante 

correo electrónico institucional o el que fije en su postulación, o según el inciso final 

del artículo 46 de la ley N°19.880. 

 

6. Asignación de beneficios: Los Servicios deberán dictar los actos administrativos que 

conceden los beneficios de la ley.  

 

7. Comunicar desistimientos: Si un funcionario beneficiario de un cupo 2017 se desiste 

de su renuncia voluntaria, el servicio informará de manera inmediata a la DIPRES, 
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dentro de los 10 días hábiles siguientes a la comunicación de desistimiento por parte 

del funcionario, a fin de que ésta proceda a reasignar el cupo siguiendo estrictamente 

el orden del listado contenido en la resolución que determinó los beneficiarios del año 

respectivo2. Se deberá completar el Formulario N°8 (Revisar Anexo Nº3).  

 

1.2.2 Información que deberán proporcionar los funcionarios y funcionarias que 

postulen a la bonificación adicional 

 

Para las postulaciones del año 2017, el postulante deberá completar sólo uno de los 

siguientes formularios: 

 Formulario 1: Carta de postulación año 2017 y renuncia en los plazos del numeral 

6 art. primero transitorio (Ver Anexo Nº1). 

 Formulario 6: para funcionarios/as pensionados de invalidez del D.L N°3.500, 

conforme al artículo 8 de la ley N°20.948 (Ver Anexo Nº2). 

 Certificado de Nacimiento. 

 Actualizar en la institución empleadora la información relativa a sus años de 

servicios en la Administración del Estado. Lo anterior, es sin perjuicio de los 

requerimientos que haga su empleador con el objeto de acreditar los criterios de 

desempate. 

 

1.2.3 Funciones de la Dirección de Presupuestos en el proceso 

1. Publicación de formularios: en su web institucional: www.dipres.gob.cl  

Para las postulaciones del año 2017, los formularios estarán publicados a más tardar 

el 20 de marzo de 2017.  

2. Habilitación de plataforma web-recepción de postulaciones: Para las postulaciones 

del año 2017, entre el 8 y el 19 de mayo de igual año, los servicios deberán subir las 

postulaciones e información que se requiere en cada caso. Para los años siguientes, 

las fechas de postulaciones deben ser publicadas en su página web. 

 

                                                             
2
 Situación especial mujeres: Las mujeres menores de 65 años de edad que habiendo sido 

seleccionadas desistan, no conservarán el cupo para los años siguientes, sin perjuicio que puedan 
volver a postular conforme a la ley N° 20.948. 
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3. Asignación de cupos: A las postulaciones 2017, se incorporarán los funcionarios y 

funcionarias que postularon en el año 2016 a cupos año 2017, conforme a la letra a) 

del numeral 1 del artículo primero transitorio de la Ley N°20.948, que se encuentren 

individualizados en la resolución exenta N°768 de DIPRES, de 30 de noviembre de 

2016, y sus modificaciones.  

 

4. Priorización de postulantes: En caso de haber un mayor número de postulantes que 

cupos para el año 2017, DIPRES seleccionará a los beneficiarios de acuerdo a los 

siguientes criterios: 

a) Mayor edad, según fecha de nacimiento. En igualdad de condiciones, se 

desempatará considerando: 

b) Mayor número de días de licencias médicas cursadas durante los 365 días 

corridos inmediatamente anteriores al 1 de abril de 2017. 

c) Años de servicio en la institución empleadora al 1 de abril de 2017. Años de 

servicio en la Administración del Estado, al 1 de abril de 2017. 

d) De persistir la igualdad, resolverá el Director de Presupuestos. 

 

5. Determinación nómina de beneficiarios: Con el mérito de la información remitida por 

la institución empleadora, se determinará por medio de una o más resoluciones la 

nómina de los postulantes que cumplan con los requisitos para acceder a la 

bonificación adicional y la individualización de los beneficiarios a los cupos 

disponibles para el año 2017, a más tardar el 30 de junio del mismo año.  

 

6. Remisión de la resolución a los servicios: informará el resultado a través de la 

plataforma web a cada institución.   

 

7. Publicación en el Diario Oficial: publicará un extracto de la resolución en el Diario 

Oficial, con el número de cupos asignados a cada servicio. (Ver Anexo Nº4 con 

publicación de año 2017) 

1.2.4 Costo fiscal estimativo de la implementación de la ley 20.948 

La Dirección de Presupuestos en su Informe Financiero refleja los valores asociados a 

cada uno de los bonos que contempla la ley 20.948, considerando los cupos disponibles 

para todo el periodo de duración de esta y que se expresa en el siguiente cuadro: 
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Tabla N°4: Cuadro financiero estimativo de costo fiscal y cupos de beneficiarios de ley 

20.948 

Beneficio Año 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Bonificación 
Adicional 

Costo3 
Fiscal 

$64,43 $57,87 $66,44 $37,24 $26,08 $27,13 $26,99 $26,94 $25,94 

Beneficia. 3,000 2,800 3,300 
Sin 

tope 
Sin 

tope 
Sin 

tope 
Sin 

tope 
Sin 

tope 
Sin tope 

Bono 
Antigüedad 

Costo 
Fiscal 

$1,86 $244 $247 $175 $161 $156 $111 $106 $56 

Beneficia. 743 102 108 
Sin 

tope 
Sin 

tope 
Sin 

tope 
Sin 

tope 
Sin 

tope 
Sin tope 

Bono 
Trabajo 
pesado 

Costo 
Fiscal 

$376 $78 $98 $55 $67 $75 $85 $105 $73 

Beneficia. 150 31 39 
Sin 

tope 
Sin 

tope 
Sin 

tope 
Sin 

tope 
Sin 

tope 
Sin tope 

Costo Fiscal Total $66,67 $58,20 $66,78 $37,47 $26,31 $27,36 $27,18 $27,15 $26,07 

Fuente: Elaboración propia, según informe financiero de la Dirección de Presupuestos (DIPRES). 

 

 

 

 

 

 

                                                             
3
 Costo Fiscal expresado en millones de pesos. 
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CAPITULO II: MARCO INSTITUCIONAL 

2.1 Gobierno Regional 

Los gobiernos regionales están regidos por la Ley 19.175 Orgánica Constitucional sobre 

Gobierno y Administración Regional  (Subsecreataria de Desarrollo regional y 

Administrativo, 2017)la cual, junto a un conjunto de otras reformas institucionales, 

buscaba de manera sustantiva fortalecer la democracia y modernizar al Estado, todo esto 

en un contexto de cambios desafiantes para el país4. Por otro lado, se debe entender que 

el proceso de cambio institucional entregado por esta ley, permitió buscar una mayor 

equidad en la distribución del poder, además de realizar una búsqueda más concreta de 

una mayor eficiencia del aparto público en las regiones, ya que esta debe ser acorde a las 

potencialidades de cada zona del país, tomando en cuenta las características y los 

intereses de la comunidad. 

Es por esto que la administración superior de cada región estará bajo el gobierno regional, 

el que estará conformado por un “intendente” quien será el representante natural del 

presidente de la República en el territorio de su jurisdicción, ya que será nombrado por 

este y se mantendrá en sus funciones mientras cuente con su confianza, según lo señala 

el artículo primero de la ley 19.175.- Además del intendente, también existirá un “consejo 

regional” el cual tendrá como finalidad hacer efectiva la participación de la comunidad 

regional, para esto el consejo estará conformado por el intendente y consejeros, los 

cuales serán escogidos por sufragio universal, es decir, por votación directa de los 

ciudadanos. 

Asimismo, cada gobierno regional para el desarrollo de sus funciones gozará de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, ya que, en estos recae la responsabilidad de 

que cada región tenga un desarrollo armónico y equitativo de sus territorios, para lo cual 

se les ha asignados un conjunto de funciones y atribuciones que buscan mejorar el 

desarrollo regional en aspectos tanto económicos, como sociales y culturales (Biblioteca 

del Congreso Nacional).  

A razón de lo anterior, es que en el artículo 16 de la ley 19.175 sobre gobierno y 

administración regional se señalan las siguientes funciones generales de los GORE5 

                                                             
4
 Cabe mencionar que la creación de esta ley, representa un avance hacia la creación de un 

Estado más democrático, el cual responda las necesidades de la ciudadanía. 
5
 GORE: Gobierno Regional. 
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(Biblioteca del Congreso Nacional, Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional):  

a) Elaborar y aprobar las políticas, planes y programas de desarrollo de la región, así 

como su proyecto de presupuesto, los que deberá ajustar a la política nacional de 

desarrollo y al presupuesto de la Nación. (…) 

b) Resolver la inversión de los recursos que a la región correspondan en la 

distribución del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (…); 

c) Decidir la destinación a proyectos específicos de los recursos de los programas de 

inversión sectorial de asignación regional, (…) 

d) Dictar normas de carácter general para regular las materias de su competencia, 

con sujeción a las disposiciones legales y a los decretos supremos reglamentarios, 

(…) 

e) Asesorar a las municipalidades, cuando éstas lo soliciten, especialmente en la 

formulación de sus planes y programas de desarrollo;  

f) Adoptar las medidas necesarias para enfrentar situaciones de emergencia o 

catástrofe, en conformidad a la ley, y desarrollar programas de prevención y 

protección ante situaciones de desastre, sin perjuicio de las atribuciones de las 

autoridades nacionales competentes;  

g) Participar en acciones de cooperación internacional en la región, dentro de los 

marcos establecidos por los tratados y convenios que el Gobierno de Chile celebre 

al efecto y en conformidad a los procedimientos regulados en la legislación 

respectiva;  

h) Ejercer las competencias que le sean transferidas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 67 de la ley 19.175; 

i) Mantener relación permanente con el gobierno nacional y sus distintos 

organismos, a fin de armonizar el ejercicio de sus respectivas funciones; 

j) Construir, reponer, conservar y administrar en las áreas urbanas las obras de 

pavimentación de aceras y calzadas, con cargo a los fondos que al efecto le 

asigne la Ley de Presupuestos. 

Del mismo modo, para dar cumplimiento a las funciones antes detalladas, el gobierno 

regional tendrá las siguientes atribuciones, señalas en el artículo 20 de ley (Biblioteca del 

Congreso Nacional, Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 

Regional):  
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a) Aprobar y modificar las normas reglamentarias regionales que le encomienden las 

leyes, no pudiendo establecer en ellas, para el ejercicio de actividades, requisitos 

adicionales a los previstos por las respectivas leyes y los reglamentos supremos 

que las complementen; 

 

b)  Adquirir, administrar y disponer de sus bienes y recursos, conforme a lo dispuesto 

por la ley;  

 

c) Convenir, con los ministerios, programas anuales o plurianuales de inversiones 

con impacto regional, de conformidad con el artículo 81; 

 

d) Disponer, supervisar y fiscalizar las obras que se ejecuten con cargo a su 

presupuesto;  

 

e) Aplicar las políticas definidas en el marco de la estrategia regional de desarrollo; 

 

f) Aprobar los planes regionales de desarrollo urbano, los planes reguladores 

metropolitanos e intercomunales, y los planes reguladores comunales y 

seccionales, conforme a lo establecido en los párrafos segundo y tercero de la 

letra c) del artículo 36;  

 

g) Formular y priorizar proyectos de infraestructura social básica y evaluar 

programas, cuando corresponda;  

 

h) Proponer criterios para la distribución y distribuir, cuando corresponda, las 

subvenciones a los programas sociales, de acuerdo con la normativa nacional 

correspondiente. 

 

i) Aplicar, dentro de los marcos que señale la ley respectiva, tributos que graven 

actividades o bienes que tengan una clara identificación regional y se destinen al 

financiamiento de obras de desarrollo regional. 

 

A la fecha de esta investigación, con la nueva distribución política-administrativa, Chile se 

divide en quince regiones, es decir, que por defecto existen quince gobiernos regiones, 

cada uno de ellos dirigidos por un Intendente Regional el cual es designado por el 
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Presidente de la República, por lo tanto a continuación se mostrará una tabla, señalando 

cada Intendente y también, indicando la dotación de personal con la que cuentan 

(Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, 2017):  

Tabla N°5: Intendentes y dotación de personal de Gobiernos Regionales. 

Gobierno Regional (…) Intendente 
Dotación de Personal 

6 

Arica y Parinacota  Gladys Acuña Rosales 75 funcionarios 

Tarapacá Claudia Rojas Campo 78 funcionarios 

Antofagasta Arturo Molina Henríquez 85 funcionarios 

Atacama Alexandra Núñez Sorich 77 funcionarios 

Coquimbo Claudio Ibáñez González 97 funcionarios 

Valparaíso Gabriel Aldoney Vargas 104 funcionarios 

Metropolitana de Santiago Claudio Orrego Larraín 158 funcionarios 

O’Higgins Pablo Manuel Silva Amaya 91 funcionarios 

Maule Pablo Meza Donoso 93 funcionarios 

Bio Bio Rodrigo Díaz Worner  122 funcionarios 

La Araucanía Nora Barrientos Cárdenas 102 funcionarios 

Los Ríos Ricardo Millán Gutiérrez 86 funcionarios 

Los Lagos Leonardo de la Prida 92 funcionarios 

Aysén Karina Acevedo Auad 88 funcionarios 

Magallanes y la Antártica 
Chilena 

Jorge Flies Añón 81 funcionarios 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos entregados por los gobiernos regionales. 

Como se ha visto a lo largo de este capítulo los gobiernos regionales son de mucha 

importancia para el desarrollo del país, ya que están presentes en la vida de las personas 

de manera más cercana, por lo que su funcionamiento es vital para el desarrollo regional. 

Debido a esto, es que se hace interesante revisar su funcionamiento interno, el cual 

revisaremos en unos capítulos más adelante.  

                                                             
6
 Para esta dotación solo se considerará las plantas y contratas, debido que ha sido la información entregada 

por los Gobiernos Regionales. 
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Por otra parte, cabe mencionar que todos los Gobiernos Regionales coinciden en su 

estructura internamente, es decir que orgánicamente cuentan con las mismas divisiones, 

algunos con más departamentos, pero en general se estructuran de la siguiente manera: 

 

Organigrama General de un Gobierno Regional 

 

 

Fuente: Elaboración propia, según esquema general de los Gobiernos Regionales. 
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CAPITULO III: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN  
 

En el siguiente capítulo se desarrollarán los parámetros metodológicos aplicados en todo 

el trabajo de investigación como, por ejemplo: el problema y pregunta de investigación, 

además de los objetivos y el tipo de investigación que se llevará a cabo, entre otros 

elementos.  

3.1 Problema de Investigación 

El planteamiento del problema consiste en “afinar y estructurar más formalmente la idea 

de investigación, desarrollando cinco elementos de la investigación: objetivos, preguntas, 

justificación, viabilidad y evaluación de las deficiencias” (Hernández, Fernández, & 

Baptista, 2010, pág. 36). Por tal razón, es que para efectos de esta investigación se 

propone que el planteamiento del problema es aludido a la implementación de la ley de 

incentivo al retiro en los gobiernos regionales del país. 

  

3.2 Pregunta de Investigación 

¿Cuáles son los resultados de la implementación de la ley 20.948 de incentivo al retiro en 

los Gobiernos Regionales de Chile en el periodo 2015 a 2017? 

 

3.3 Objetivos 

Todo trabajo investigativo tiene lineamientos, que marcan el rumbo de este, por lo tanto, 

estos deben “expresarse con claridad para evitar posibles desviaciones en el proceso (…) 

son las guías del estudio y hay que tenerlas presentes durante todo su desarrollo (…)” 

(Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2010). 

Los objetivos que orientarán esta investigación son los siguientes: 

3.3.1 Objetivo General  

Comparar los resultados de la implementación de la ley 20.948 de incentivo al retiro en los 

Gobiernos Regionales de Chile en el periodo 2015 a 2017.  

3.3.2 Objetivos Específicos 

 Describir el origen y objetivos de la ley 20.948/2016 de incentivo al retiro. 

 Describir la ley Nº20.948 de incentivo al retiro promulgado en Chile en el año 2016.  
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 Identificar los resultados de la implementación de la ley 20.948 de incentivo al retiro 

en los Gobiernos Regionales de Chile. 

 Analizar comparativamente los resultados de la implementación de ley de incentivo al 

retiro en los quince Gobiernos Regionales de Chile durante los años 2015 a 2017. 

3.4 Justificación del Problema 

Es de conocimiento público, como año a año distintas agrupaciones de empleados 

fiscales, al llegar la discusión sobre el presupuesto para el año siguiente, entablan mesas 

de conversación con el gobierno para revisar el tema del reajuste salarial para el sector 

público. En estas mesas, no solo se tratan temas de salario para los que siguen 

trabajando, sino que también se ha puesto en la mesa el sobre la bonificación voluntaria, 

ya que de alguna forma esta es una ayuda a mejorar las condiciones de retiro de los 

trabajadores públicos. Se debe considerar que según datos de la ANEF (Agrupación 

Nacional de Empleados Fiscales), hasta el año 2015 son alrededor de 1300 funcionarios 

públicos, quienes se acogen a retiro cada año. Para ello, el 03 de septiembre de 2016, 

bajo el gobierno de la Sra. Michelle Bachelet, se publica la Ley N°20.948, cuyo propósito 

es otorgar una bonificación adicional y otros beneficios de incentivo al retiro para los 

funcionarios y funcionarias de los servicios públicos. Esta Ley contempla que en un 

período de 10 años, comprendidos entre el 01 de Julio de 2014 y el 31 de diciembre de 

2024, todos aquellos funcionarios que hayan cumplido 60 años mujeres y 65 años 

varones, tendrán derecho a una bonificación adicional, cuyos montos en UTM se 

expresan en una tabla que varía según cargo y años de servicio (18 y/o 20 o más años) 

(Asociación Nacional de Empleados Fiscales, 2017). 

 

3.5 Enfoque de la Investigación 

Para el desarrollo de la siguiente investigación hay que entender que una investigación se 

“concibe como un conjunto de procesos sistemáticos y empíricos que se aplican al estudio 

de un fenómeno” (Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2010).  

Tomando en cuenta la definición anterior, es que la presente investigación se caracteriza 

por tener un enfoque mixto, debido a las fortalezas que presentan este tipo de 

investigaciones, puesto que se puede “(…) Lograr una perspectiva más amplia y profunda 

del fenómeno. Nuestra percepción de éste resulta más integral, completa y holística” 

(Hernández, Fernández, & Baptista, 2010, pág. 550).  
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Por otra parte, con esta perspectiva “(…) se aprovechan dentro de una misma 

investigación datos cuantitativos y cualitativos; y debido a que todas las formas de 

recolección de los datos tienen sus limitaciones” (Hernández, Fernández, & Baptista, 

2010, pág. 551).  

 

3.6 Variables de Investigación 

Las variables de investigación son “las propiedades medidas y que forman parte de la 

hipótesis o que se pretenden describir” (Hernández Sampieri, Fernández Collado, & 

Baptista Lucio, 2010, pág. 283), es decir, que son las que entregan lineamientos que van 

en directa concordancia con los objetivos propuestos para la investigación. Debido a esto 

es que las variables escogidas para este trabajo son: dotación de personal, años de 

servicio, cantidad de personas que se acogen a la ley, contrataciones de reemplazo y 

cantidad de funcionarios que postulan a la bonificación. Por lo tanto, para efectos de esta 

investigación se entenderá por: 

 Dotación de personal: la cantidad de funcionarios en calidad de planta7 y contrata8 

con los que cuenta el gobierno regional. 

 Funcionarios que postulan a la bonificación: se refiere a los funcionarios que, 

cumpliendo los requisitos establecidos en la ley, realizan el proceso de postulación 

al bono. 

 Solicitudes aprobadas para la bonificación: hace referencia a la cantidad de 

solicitudes aprobadas, una vez que se ha revisado que los funcionarios 

postulantes cumplen con todos los requisitos. 

 Funcionarios acogidos a la ley: Son aquellos funcionarios que, habiendo aprobado 

la postulación, se convierten en beneficiarios y no desisten de su adjudicación. 

 

 

                                                             
7
 Personal de planta: son aquellas personas que se encuentran en cargos permanentes asignados 

por la ley a cada institución, según el Art. 3º del Estatuto Administrativo. 
8
 Personal a contrata: son aquellas personas que se encuentran en cargos de carácter no 

permanente, puesto que durarán como máximo, solo hasta el 31 de diciembre de cada año, según 
Art. 9º del estatuto Administrativo. 
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3.7 Instrumentos de recopilación de información 

Para cumplir con los objetivos propuestos para esta investigación, es que se hace 

necesario detallar que técnica o técnicas se utilizarán para la recolección de información, 

ya que una investigación es válida al estar sustentada en información verificable. De 

acuerdo con esto, la recopilación de información de este trabajo, se realizará en base a la 

revisión de textos oficiales encontrado en los sitios web de gobierno, además de solicitar 

información adicional a los gobiernos regionales a través del portal de transparencia 

pasiva. 
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CAPITULO IV: RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

LEY DE INCENTIVO EN LOS GOBIERNOS REGIONALES DE CHILE 

EN EL PERIODO 2015 A 2017 
 

En el siguiente capítulo se mostrará el desarrollo que ha tenido cada gobierno regional y 

como cada uno ha implementado la ley de incentivo al retiro, tomando en cuenta: la 

dotación de personal durante los años 2015, 2016 y 2017, la cantidad de funcionarios que 

postulan a la bonificación, cantidad de solicitudes aprobadas y la cantidad de funcionarios 

que se han acogido a la ley.  

4.1 Gobierno Regional de Arica y Parinacota 

La región de Arica y Parinacota, es una de las regiones creadas por la ley 20.175 del año 

2007, esta región posee una superficie 16.873,30 km², que equivale al 2,2% del territorio 

nacional (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Información territorial, 2017). En 

cuanto a su gobierno regional, se puede mencionar que su dotación de personal ha 

aumentado en un 8,7% desde el año 2015, puesto que en ese entonces contaba con 69 

funcionarios, y al año 2017 alcanzó una dotación de 75 funcionarios públicos9. De esto 

últimos, un 50,67% corresponden a hombres y un 49,33% corresponden a mujeres dentro 

del servicio.  

Según la información solicitada al servicio vía transparencia pasiva, durante los años 2015 

y 2016 no hubo personas que se acogieran a ley de incentivo al retiro, una de las razones 

por lo que se pudo dar esta situación, es que para esos años aún no se promulgaba la ley 

estudiada en esta investigación. Por otra parte, para el año 2017 son 3 funcionarios que 

postularon, cuyas solicitudes fueron aceptadas para acogerse a la ley de incentivo al 

retiro, los cuales pertenecían: uno al estamento profesional y dos al estamento 

administrativo.  

Sin embargo, hay que mencionar que estos 3 cargos quedarán disponibles una vez que 

los funcionarios hagan efectiva su renuncia voluntaria a partir del 31 de diciembre de 

2017, fecha hasta la cual tendrán derecho a retractarse a su decisión. Debido a esto 

mismo es que la institución no ha realizado llamados para cubrir estos cargos. 

                                                             
9
 Para efectos de esta investigación solo se han considerado los cargos de planta y contrata de los 

distintos gobiernos regionales. 
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4.2 Gobierno Regional de Tarapacá 

La región de Tarapacá cuenta con una superficie 42.225,8 km², que equivale al 5,6% del 

territorio nacional (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Información territorial, 

2017). En su capital regional Iquique se encuentra el gobierno regional, el cual para el año 

2015 contaba con 87 funcionarios, en 2016 con 75 y en 2017 con 78 funcionarios, lo que 

muestra una disminución del 10,34% en la dotación de personal. Durante el 2017 su 

dotación se conformó de 47 hombres y 31 mujeres. 

Durante los años 2015 y 2016 no hubo funcionarios que se acogieran a retiro voluntario, 

en cambio en el año 2017 se acogió a retiro solo 1 funcionario del estamento profesional. 

Sin perjuicio de lo anterior, durante el año 2016 postularon a la ley 6 funcionarios de los 

cuales 5 de ellos se les aprobó la postulación, ya que el sexto postulante no cumplía con 

los requisitos.  

Por otro lado, este gobierno regional durante el periodo 2015 – 2017 tuvo nuevas 

contrataciones, las cuales en 2015 fueron 10 nuevos funcionarios (1 directivo, 5 

profesionales, 1 técnico, 2 administrativos y 1 auxiliar), en 2016 fueron 5 (1 directivo y 4 

profesionales) y en 2017 fueron 7 las contrataciones (4 profesionales, 1 técnico y 2 

administrativos) de reemplazo han sido en el año 2015 de 10 nuevos funcionarios, en 

2016 fue de 5 nuevos funcionarios y en 2017 de 7 nuevos funcionarios. 

 

4.3 Gobierno Regional de Antofagasta 

Una de las características territoriales de Antofagasta es que posee una superficie 

126.049,10 km², equivalente al 16,67% del territorio nacional (Biblioteca del Congreso 

Nacional de Chile, Información territorial, 2017). En su capital regional se encuentra 

situado su gobierno regional, de este se puede mencionar que ha presentado una 

variación en su dotación de personal, ya que en 2015 contaba con 86 funcionarios, en 

2016 un total de 83 funcionarios, pero ya para el año 2017 cuenta con una dotación de 85 

personas, lo que muestra una disminución del 1,16% en la dotación de personal en estos 

años. Por otra parte, hay que mencionar que la dotación de personal del año 2017 la 

conforman 36 hombres que equivalen al 42,35% y 49 mujeres que representan el 57,65% 

del total de la dotación del servicio. 

Según datos entregados por la institución a través de trasparencia pasiva, solo en los 

años 2015 y 2017 existieron funcionarios que se acogieron a ley de incentivo al retiro, los 
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cuales para el año 2015 fueron 3 funcionarios (1 profesional y 2 técnicos) y para el año 

2017 fueron 2 funcionarios (ambos del estamento profesional).  

Sin embargo, cabe señalar que estos cargos no se han cubiertos con nuevos 

nombramientos. Sin perjuicio de lo anterior, la institución año a año ha tenido nuevos 

ingresos, ya que en 2015 ingresaron de 11 nuevos funcionarios (9 profesionales, 1 técnico 

y 1 administrativo), en 2016 fueron 4 nuevos empleados (3 profesionales y 1 

administrativo) y en 2017 fue un total de 5 nuevos funcionarios (4 profesionales y 1 

administrativo). 

 

4.4 Gobierno Regional de Atacama 

La región de Atacama por su parte, posee una superficie 75.176,20 km², que equivale al 

9,94% del territorio nacional (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Información 

territorial, 2017). En lo que respecta al gobierno regional, este cuenta con una dotación de 

personal, que en 2015 era de 76 funcionarios, en 2016 de 79 personas y en 2017 de 77 

funcionarios, lo que muestra un aumento del 1,32% durante estos años. En lo que 

respecta a la conformación de la dotación de personal, hay que señalar que en el año 

2017 este se conforma de 37 hombres, equivalentes al 48,05% y de 40 mujeres que 

equivalen al 51,95% del total. 

Según la información entregada por la institución, se muestra que durante el periodo 2015 

a 2017 no hubo funcionarios acogidos a la ley de incentivo al retiro, tal como consta en la 

Resolución Exenta N°0631, con fecha 26 de octubre de 2017 que firma Doña Nidia 

Cepeda Acevedo, Jefa División Administración y Finanzas del Gobierno Regional de 

Atacama. (Revisar Anexo N°5). 

 

4.5 Gobierno Regional de Coquimbo 

La región de Coquimbo posee una superficie de 40.579,90 km², equivalente al 5,37% del 

territorio nacional (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Información territorial, 

2017). En lo que respecta a su gobierno regional, hay que mencionar que cuenta con una 

dotación que durante los años 2015 y 2016 la mantuvo con un total de 90 funcionarios, 

pero que en el año 2017 este aumenta a 97 funcionarios, es decir, que desde 2015 a 

2017 su dotación se elevó en un 7,78%. 
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Cabe señalar que ninguno de los funcionarios que componen este gobierno regional se 

acogió a retiro voluntario durante los años 2015 a 2017, según la información entregada 

en Oficio Ordinario N°4131 de 20 de octubre de 2017, firmado por Don Alejandro Lara 

Vásquez, Jefe de División de Administración y Finanzas.  

A pesar de esto, se pudo verificar con la información solicitada de la dotación de personal 

que, en los años 2016 y 2017, 3 y 2 funcionarios respectivamente, contaban con el 

cumplimiento de requisitos mínimos: edad y años de antigüedad.  

Por otra parte, la institución año tras año ha tenido nuevos funcionarios, es decir, en el 

año 2015 ingresaron 17 nuevos funcionarios (1 directivo, 11 profesionales, 1 técnico, 3 

administrativos y 1 auxiliar), en 2016 fueron 6 nuevos funcionarios (1 directivo, 4 

profesionales y 1 administrativo) y en 2017 fue un total de 7 nuevos ingresos (5 

profesionales, 1 técnico y 1 administrativo). 

 

4.6 Gobierno Regional de Valparaíso 

La región de Valparaíso posee una superficie 16.396,10 km², que equivale al 0,8% del 

territorio nacional (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Información territorial, 

2017). En lo que respecta a al gobierno regional, se puede decir que en los últimos tres 

años cuenta con una dotación de personal de más de cien funcionarios, puesto que en 

2015 eran 100 funcionarios, en 2016 fueron 105 y en 2017 un total de 104, lo que nos 

muestra un aumento del 4% en relación con el 2015. De este último año, hay que 

mencionar que 57 son hombres que representan un 54,8% y 47 son mujeres que son 

45,2% de la dotación de personal. 

Por otro lado, durante los años 2015 y 2016 no hubo personal que se acogiera a ley de 

incentivo al retiro, en cambio en 2017 hubo 8 funcionarios que se acogieron a retiro, los 

cuales pertenecían a distintos estamentos: 1 directivo, 4 profesionales y 3 administrativos.  

A pesar de lo anterior, el gobierno regional durante el periodo 2015 – 2017 ha tenido el 

ingreso de nuevos funcionarios, es decir, en 2015 ingresaron 8 funcionarios (todos del 

estamento profesional), en 2016 fueron 4 funcionarios (1 directivo, 2 profesionales y 1 

técnico) y en 2017 fue un total de 7 nuevas contrataciones (5 profesionales y 2 técnicos). 
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4.7 Gobierno Regional Metropolitano de Santiago 

La región Metropolitana de Santiago posee una superficie 15.403,20 km², que equivale al 

2,0% del territorio nacional (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Información 

territorial, 2017). Siendo una de las regiones más pobladas del país, el gobierno regional 

cuenta desde 2015 a 2017 con más de 145 funcionarios, puesto que en 2015 eran 150 

funcionarios, en 2016 fueron 149 y en 2017 un total de 158 funcionarios públicos, lo que 

muestra un aumento del 5,3%. De la dotación del año 2017 hay que señalar que un 

44,3% son hombres y un 55,7% son mujeres. 

De los funcionarios antes señalados, se puede decir, que solo en los años 2016 y 2017 se 

acogieron a retiro voluntario, es decir, que en 2016 se acogió 1 funcionario del estamento 

profesional y en 2017 2 funcionarios del estamento administrativo. 

Sin perjuicio de lo anterior, el gobierno regional metropolitano ha tenido nuevos ingresos, 

en efecto en el año 2015 ingresaron 26 funcionarios (2 directivos, 12 profesionales, 1 

técnico, 8 administrativos y 3 auxiliares), en 2016 fueron 14 (9 profesionales, 2 técnicos, 2 

administrativos y 1 auxiliar) y en 2017 un total de 24 nuevas contrataciones (1 directivo, 

14 profesionales, 7 administrativos y 2 auxiliares). 

 

4.8 Gobierno Regional de O’Higgins 

La región de O’Higgins posee una superficie 16.387,00 km², que equivale al 2,2% del 

territorio nacional (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Información territorial, 

2017). Por otra parte, el gobierno regional cuenta al 2017 con una dotación de 91 

funcionarios, lo que representa una disminución del 3,19% en relación al año 2015 cuya 

dotación fue de 94 funcionarios. 

De la dotación del año 2017, el 52,75% corresponde a damas, equivalente a 48 

funcionarias y el 47,25% son varones, equivalentes a 43 funcionarios. 

De la totalidad de funcionarios, solo 4 se acogieron a retiro voluntario durante el 2017, de 

los cuales dos pertenecen al estamento profesional, uno al estamento administrativo y 

uno al estamento auxiliar. Según oficio ordinario Nº1644 de fecha 02 de Noviembre de 

2017, firmado por la señora Alicia Rodríguez Cornejo, Asesor Jurídico del Gobierno 

Regional de la Región del Libertador Bernardo O’Higgins, no se logra identificar cuántos 

de estos corresponden a damas o varones, pues señala que según Ley 20.285, artículo 
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33 letra m), la edad de los funcionarios corresponden a datos confidenciales y/o 

personales dificultando la identificación de los cuatro postulantes aprobados y acogidos a 

retiro durante el presente año. (Revisar Anexo N°6) 

4.9 Gobierno Regional del Maule 

El Maule como región posee una superficie 30.296,10 km², que equivale al 4,0% del 

territorio nacional (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Información territorial, 

2017). Por la envergadura del territorio, al año 2017 su gobierno regional cuenta con una 

dotación de 93 funcionarios lo cual significa un aumento de un 3,33% en relación al año 

anterior. De esta dotación, el 43% son hombres equivalentes a 40 funcionarios y el 57% 

son mujeres, equivalente a 53 funcionarias. Durante el 2017, un funcionario perteneciente 

al estamento Profesional se ha acoge a la ley de incentivo al retiro, según Memorándum 

DA Nº344 de fecha 19 de octubre de 2017, firmado por don Rodrigo Reyes Muena, Jefe 

de Departamento de Administración del Gobierno regional del Maule (Revisar Anexo N°7). 

4.10 Gobierno Regional del Bío-Bío 

La región del Biobío posee una superficie 37.068,70 km², que equivalen al 4,9% del 

territorio nacional (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Información territorial, 

2017). Por la extensión de su territorio es que su gobierno regional cuanta con una 

dotación al año 2017 de 122 funcionarios públicos, compuesto en 55,74% en damas 

equivalente a 68 funcionarias y 44,26% por varones equivalente a 54 funcionarios, lo que 

representa un aumento del 7,96% en relación al año 2015, compuesto en un 2.65% en 

hombres y 5,31% mujeres.  

Durante el 2017 son 6 funcionarios que postularon y aprobaron la solicitud de bono de 

incentivo al retiro, de los cuales hay 2 funcionarios acogidos a retiro en trámite: un 

profesional y un administrativo, según ORD Nº3145 del 19 de octubre de 2017, firmado 

por don Jorge Díaz Obando, jefe división Administración y Finanzas (S) del Gobierno 

Regional de la región del Bío-Bío (Revisar Anexo N°8). 

4.11 Gobierno Regional de La Araucanía 

Esta región cuenta con una superficie de 31.842,30 km², que equivalen al 4,2% del 

territorio nacional (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Información territorial, 

2017). Al ser uno de los territorios más grande en conjunto con la Región del Maule y 

Biobío, es que de alguna forma necesita que su gobierno regional sea grande, es por esto 

que esta cuenta al año 2017 con una dotación de 102 personas, lo que representa un 
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aumento del 19,32% en relación al año 2015, De la dotación total del año 2017, el 40,2% 

corresponde a mujeres equivalente a 39 funcionarias y el 61,76% corresponde a varones, 

equivalente a 63 funcionarios. 

Hasta la fecha de esta investigación, la misma cantidad de postulantes al beneficio fue la 

que obtuvo este, puesto que durante el 2017 solo 2 funcionarios, uno perteneciente al 

estamento administrativo y uno perteneciente al estamento auxiliar, se han acogido a la 

ley de incentivo, cargos a los cuales no han tenido que cubrir con nuevos funcionarios. 

Esto implica una disminución en relación al año 2015, periodo en el cual se acogieron 5 

funcionarios a retiro, de los cuales 3 pertenecen al estamento Profesional y 2 al 

estamento administrativo. 

4.12 Gobierno Regional de Los Ríos 

La nueva región de los ríos posee una superficie de 18.429,50 km², que equivalen al 2,4% 

del territorio nacional (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Información territorial, 

2017). Es por esto que su gobierno regional al año 2017 cuenta con 86 funcionarios para 

cumplir las distintas labores y objetivos de este organismo Esto representa un aumento 

del 4,88% equivalente a 4 funcionarios. Del total de la dotación del año 2017, el 46,51% 

corresponde a mujeres equivalente a 40 damas y el 53,49% corresponde a hombres, 

equivalente a 46 varones.  

Por otra parte, solo durante el año 2016 un funcionario se acogió a retiro. Según Oficio 

ORD Nº02253 del 20 de octubre de 2017, firmado por don Ricardo Millán Gutiérrez, 

Intendente del Gobierno Regional de los Ríos, durante el 2017 se postula 1 funcionario a 

retiro voluntario, perteneciente al estamento Profesional, quien aún puede retraerse hasta 

el 31 de diciembre de 2017, por lo cual no han existido nuevos ingresos para cubrir esta 

futura vacante. (Revisar Anexo N°9). 

4.13 Gobierno Regional de Los Lagos 

La región de los Lagos al ser tan diverso geográficamente posee una superficie de 

48.583,60 km², que equivalen al 6,4% del territorio nacional (Biblioteca del Congreso 

Nacional de Chile, Información territorial, 2017). Es por esto que también su gobierno 

regional cuenta con una dotación al año 2017 de 92 funcionarios, lo que representa un 

aumento del 10,84% en relación al año 2015 cuya dotación es de 83 funcionarios. Dentro 

de la dotación del año 2017, el 51,09% son varones, equivalente a 47 funcionarios y el 

48,91% son damas, equivalente a 45 funcionarias.  
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Por otra parte, los funcionarios que postularon al beneficio tanto en el 2015 como en 2017 

fue solo uno, en cambio en 2016 fueron 2 los postulantes. Sin embargo, hay que 

mencionar que la cantidad de aprobados fue muy diferente de la cantidad que postularon, 

solo el año 2015 mantuvo la misma cantidad aprobando 1 solicitud, en 2016 fue aprobado 

una sola solicitud de las dos que estaban en un principio, por lo que para el año 2017 se 

aprobó la solicitud del mismo año más la anterior. 

Según Oficio ORD Nº3802 del 06 de noviembre de 2017, firmado por don Daniel Olhabe 

Espinosa, Jefe de División Administración y Finanzas del Gobierno Regional de Los 

Lagos, durante el 2017 sólo un profesional se acogió a retiro voluntario, misma cantidad 

acogida durante el año 2015. 

Y según la información enviada por el servicio hasta el momento de esta investigación no 

han tenido nuevos ingresos de personal (Revisar Anexo N°10). 

4.14 Gobierno Regional de Aysén 

La región de Aysén posee una superficie 108.494,40 km², que equivalen al 14,3% de 

Chile continental e insular (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Información 

territorial, 2017). En lo que respecta la administración regional hay que mencionar que su 

gobierno regional al año 2017 cuenta con una dotación de 88 funcionarios, el cual está 

compuesto en un 57,95% por hombres, equivalente a 51 varones y el 42,05% mujeres, 

equivalente a 37 funcionarias. La dotación total presenta un aumento del 7,32% en 

relación al año 2015, alza conformada en 4,88% hombres y 2,44% mujeres.  

Según Oficio ORD N°2915 del 26 de octubre de 2017, firmado por la señora Karina 

Acevedo Auad, Intendenta, Ejecutivo del Gobierno Regional de Aysén, durante el año 

2017, dos funcionarios pertenecientes al estamento profesional, se postulan y aprueban a 

retiro voluntario, uno más que el año 2015. A la fecha de esta investigación, se encuentra 

sin nombramientos de reemplazo de personal acogido a retiro por encontrarse ambas en 

trámite (Revisar Anexo N°11). 

4.15 Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena 

Por su parte la región Magallanes y Antártica Chilena posee una superficie de 

1.382.291,10 km², que equivalen al 68,9% de la superficie nacional, ya que se considera 

también el territorio antártico chileno (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 

Información territorial, 2017). Por la envergadura de la región hay que mencionar que su 
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administración es llevada por el gobierno regional el cual cuenta al año 2017 con un total 

de 81 funcionarios, compuesto por 53,09% por hombres y el 46,91% de mujeres, 

equivalente a 43 varones y 38 mujeres. La dotación total del año 2017, presenta un 

aumento del 1,25% en relación al año 2015. Esta variación, comprende una disminución 

del 2,5% varones y un alza de 3,75% mujeres. 

Según documentos adjuntos a Oficio Ordinario Nº1151 del 19 de octubre de 2017, firmado 

por Jorge Flies Añón, Intendente de la Región de Magallanes y Antártica Chilena, durante 

el 2017 se postula 1 funcionario, similar cantidad que los tres años anteriores, sin 

embargo, a diferencia de años anteriores, esta postulación no fue aprobada por 

incumplimiento de requisitos necesarios para el otorgamiento, lo cual constituye que 

durante el 2017 no hay funcionarios acogidos a retiro voluntario. 
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CAPITULO V: ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS RESULTADOS 

DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE INCENTIVO AL RETIRO 

EN LOS GOBIERNOS REGIONALES DE CHILE EN EL PERIODO 

2015 - 2017 
 

En el siguiente capítulo se realizará un análisis comparativo de los resultados de la 

implementación de la ley de incentivo al retiro en los distintos gobiernos regionales del 

país. Esta comparación se hará en base a distintas líneas o variables específicas de esta 

investigación, las cuales son: dotación de personal, cantidad de funcionarios que postulan 

a la bonificación, cantidad de solicitudes aprobadas y cantidad de funcionarios que se han 

acogido a la ley, todo lo anterior considerando el periodo 2015 - 2017. 

5.1 Dotación de Personal 

 Bajo esta premisa se muestra la diferencia de dotación de personal que existe en los 15 

gobiernos regionales, durante los años 2015, 2016 y 2017. 

Gráfico Nº1: Dotación de personal en los Gobiernos Regionales, periodo 2015 - 2017. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información solicitada a los gobiernos regionales. 
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El gráfico N°1, muestra la dotación de personal a través de los años analizados, por lo 

que se evidencia que en el año 2015 las regiones Metropolitana (150 funcionarios) y Bio 

(113 funcionarios) superan los 100 funcionarios en su dotación, misma situación que se 

repite en los 2016 y 2017, con excepción de que en 2016 la región de la Araucanía supera 

al Bio Bio con más de 120 funcionarios. 

También se aprecia en el gráfico N°1 que la dotación de personal de los distintos 

gobiernos regionales es muy variada, esto se debe a diversos factores, como, por 

ejemplo, las regiones con mayor población, son unas de las que tienen mayor dotación de 

personal en los gobiernos regionales. También existen factores geográficos, los cuales 

también hacen que el gobierno regional tenga una mayor o menor cantidad de 

funcionarios.  

Por otra parte, como se ha podido evidenciar en el gráfico N°1, desde el año 2015 en la 

mayoría de las regiones existe un aumento en la cantidad de funcionarios, con excepción 

de las regiones de Tarapacá, O’Higgins, Los lagos y Magallanes que desde este periodo 

ha tenido una baja en la cantidad de funcionarios.  

A nivel regional, en el periodo 2017, se aprecia lo siguiente: 

Tabla N°6: Dotación de personal, hombres y mujeres año 2017, a nivel regional. 

Región Dotación Hombres Mujeres %hombres % mujeres 

Arica y Parinacota 75 38 37 50,67 49,33 

Tarapacá 78 47 31 60,26 39,74 

Antofagasta 85 36 49 42,35 57,65 

Atacama 77 37 40 48,05 51,95 

Coquimbo 97 46 51 47,42 52,58 

Valparaíso 104 57 47 54,81 45,19 

Metropolitana 158 70 88 44,30 55,70 

O’Higgins 91 43 48 47,25 52,75 

Maule 93 40 53 43,01 56,99 

Biobío 122 54 68 44,26 55,74 

Araucanía 102 63 39 61,76 38,24 

Los Ríos 86 46 40 53,49 46,51 
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Los Lagos 92 47 45 51,09 48,91 

Aysén 88 51 37 57,95 42,05 

Magallanes y Antártica 
Chilena 

81 43 38 53,09 46,91 

Dotación nacional 1429 718 711 50,24 49,76 

Fuente: Elaboración propia en base a información solicitada a los gobiernos regionales. 

En la tabla N°6 se evidencia la dotación de personal por cada gobierno regional durante el 

año 2017, donde además se puede apreciar el porcentaje de hombres y mujeres por cada 

región, mostrando que la regiones que cuentan con más mujeres en proporción con su 

dotación son las regiones de Antofagasta (57,95%), Metropolitana (55,70%), Maule 

(56,99%), Bio Bio (55,74%), por otra parte las regiones con mayor cantidad de hombres 

son las regiones de Tarapacá (60,26%), Valparaíso (54,81), Araucanía (61,76%), Aysén 

(57,95%). 

Gráfico Nº2: Porcentajes de Hombres y Mujeres en los Gobiernos Regionales, año 2017, 

a nivel nacional 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información solicitada a los gobiernos regionales. 
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En el gráfico N°2, se puede apreciar la variación que existe en los distintos gobiernos 

regionales respecto a la cantidad de hombres y mujeres que conforman la dotación de 

personal, a nivel nacional, durante el año 2017. Las regiones con mayor índice de 

funcionarias son: Antofagasta (6,89%), Coquimbo (7,17%), Metropolitana (12,38%) y Bio 

Bio (9,56%). En tanto, las regiones con mayor cantidad de funcionarios son: Tarapacá 

(6,55%), Valparaíso (7,94%) y Araucanía (8,77%). 

 

Gráfico Nº3: Porcentajes de dotación de personal agrupados en hombres y mujeres a 

nivel nacional, año 2017. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información solicitada a los gobiernos regionales. 

En cuanto al gráfico N°3, se observa la cantidad de hombres y mujeres a nivel nacional 

que componen los gobiernos regionales, la cual es proporcional para ambos sexos, 

siendo solo un 0,48% la diferencia, equivalente a 7 funcionarios públicos, es decir, existen 

7 funcionarios más que funcionarias. 
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Tabla N°7: Cantidad de Profesionales y No profesionales en los Gobiernos Regionales, 

periodo 2015 – 2017. 

Fuente: Elaboración propia en base a información solicitada a los gobiernos regionales. 

En la tabla N°7, evidencia la cantidad de profesionales y no profesionales que se 

encuentran en los distintos gobiernos regionales, durante el periodo 2015 a 2017. Con 

esto se puede apreciar que en cada gobierno regional existen más profesionales, es decir, 

funcionarios con algún título profesional. Sin embargo, a pesar de que en 12 de los 15 

gobiernos regionales la cantidad de profesionales ha aumentado en consideración a su 

dotación, existen 3 regiones en donde este número ha disminuido, una de ellas es la 

región de Antofagasta, donde en 2015 eran 67 los profesionales, este disminuyo en 2017 

en un 1,49%. También, la región de Los Lagos que de tener 76 profesionales en el año 

2015 paso a tener 68 profesionales en 2017, es decir, que disminuyo su cantidad en un 

10,53% y por último, se encuentra la región de Magallanes la cual en 2015 tuvo 62 

profesionales y en 2017 bajo a 54, lo que muestra una disminución del 12,9%. 

 

GORE 
Año 2015 Año 2016 Año 2017 

Profesionales 
No 

Profesionales 
Profesionales 

No 
Profesionales 

Profesionales 
No 

Profesionales 

Arica y 
Parinacota 

46 23 47 24 47 28 

Tarapacá 64 23 54 21 55 23 

Antofagasta 67 19 63 20 66 19 

Atacama 55 21 58 21 55 22 

Coquimbo 68 22 67 23 74 23 

Valparaíso 70 30 75 30 75 29 

Metropolitana 103 47 102 47 113 45 

O'Higgins 64 30 64 27 63 28 

Maule 67 23 68 22 70 23 

Bio Bio 86 27 89 28 92 30 

Araucanía 68 20 104 19 79 23 

Los Ríos 55 27 55 27 64 22 

Los Lagos 76 23 73 22 68 24 

Aysén 53 24 56 27 58 30 

Magallanes 62 28 64 26 54 27 

Nivel 
Nacional 

1004 387 1039 384 1033 396 
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5.2 Cantidad de funcionarios que se acogen al retiro voluntario 

A continuación, se mostrará la cantidad de funcionarios que se acogieron a la bonificación 

por retiro voluntario, es decir, todos aquellos funcionarios que una vez aprobada su 

postulación no desistieron de obtener la bonificación. 

Gráfico Nº4: Funcionarios acogidos a la Bonificación por retiro, periodo 2015 – 2017. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información solicitada a los Gobiernos Regionales. 

En el gráfico N°4, se puede visualizar la diferencia en la cantidad de funcionarios que se 

acogieron a retiro durante los años 2015, 2016 y 2017. Hay que mencionar que la Ley 

20.948 comienza regir desde septiembre del año 2016, por lo que este gráfico  muestra 

de igual forma la aplicación de la ley 20.734, la cual es la que precede a la ley que se está 

analizando en esta investigación. Debido a lo anterior, es que se puede decir que, en el 

año 2015 solo en 7 regiones de 15 se acogieron a retiro. En tanto en el año 2016 se 

acogieron a retiro en 6 regiones de 15 y ya en el año 2017 fueron en 10 regiones los 

funcionarios que se acogieron. Por lo que se puede apreciar que a comparación del año 

2015 en 2017 fueron 3 regiones más las que se sumaron a la implementación de la ley 

20.948, lo que de alguna manera permitió que más funcionarios conocieran y tomaran la 

oportunidad de obtener esta bonificación por retiro voluntario. 
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Adicionalmente, se puede apreciar que durante estos años se acogieron a retiro voluntario 

un total de 47 funcionarios de los distintos Gobiernos Regionales, lo que equivale a un 

3,33% del total de personal. 

 

Gráfico Nº5: Porcentaje de acogidos por dotación promedio, por cada Gobierno Regional 

periodo 2015 – 2017 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información solicitada a los Gobiernos Regionales. 

El gráfico N°5, muestra el porcentaje de acogidos promedio por gobierno regional durante 

los años 2015 – 2017. En base a esto se aprecia que las regiones de Valparaíso (2,6%) y 

Araucanía (2,5%), son las regiones que en este periodo sobrepasan el 2% de acogidos 

promedio, lo que demuestra una gran participación de los funcionarios por obtener esta 

bonificación. Por otra parte, la región con más bajo porcentaje de acogidos es la de 

Tarapacá con un 0,4% en relación con su dotación. Sin embargo, no hay que dejar de 

mencionar a la región Metropolitana, puesto que tiene un promedio de acogidos del 0,6%, 

siendo que su dotación de personal promedio durante los tres años estudiados es de 152 

funcionarios, la cual es una de las más altas dotaciones, por lo que esto demuestra que 
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no son muchos los funcionarios que se acogen o buscan obtener esta bonificación por 

retiro voluntario. 

 

Tabla N°8: Porcentaje de funcionarios acogidos a retiro por Gobierno Regional, periodo 

2015 – 2017, a nivel nacional. 

GORE 
Año 
2015 

% 
Año 
2016 

% 
Año 
2017 

% 

Arica y Parinacota 0 0,00 0 0,00 3 10,71 

Tarapacá 0 0,00 0 0,00 1 3,57 

Antofagasta 3 21,43 0 0,00 2 7,41 

Atacama 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

Coquimbo 0 0,00 0 0,00 0 0,00 

Valparaíso 0 0,00 0 0,00 8 28,57 

Metropolitana 0 0,00 1 
20,00 

2 7,41 

O'Higgins 0 0,00 0 
0,00 

4 14,29 

Maule 2 14,29 0 
0,00 

1 3,57 

Bio Bio 1 7,14 0 
0,00 

2 7,14 

Araucanía 5 35,71 0 
0,00 

2 7,14 

Los Ríos 0 0,00 1 
20,00 

1 3,57 

Los Lagos 1 7,14 1 
20,00 

0 0,00 

Aysén 1 7,14 1 
20,00 

2 7,14 

Magallanes 1 7,14 1 
20,00 

0 0,00 

TOTAL 14 100 5 100 28 100 

Fuente: Elaboración propia en base a información solicitada a los Gobiernos Regionales. 

 

En la tabla N°8, se identifican los porcentajes representativos por gobiernos regionales de 

funcionarios acogidos a retiro durante el periodo 2015 – 2017. Durante el año 2017, se 

observa un alza a 28 la cantidad de funcionarios acogidos a retiro, lo que significa un 
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incremento del doble en relación al año 2015, periodo en el cual la ley investigada aún no 

entraba en vigencia. 

Sin embargo, dentro de estos porcentajes, no se logra identificar cuanto corresponde a 

hombres y/o mujeres, debido a la escasa información entregada respecto a este ítem por 

los Gobiernos Regionales y a la privacidad que les otorga la ley 20.235 Art. 33. 

 

5.3 Cantidad de funcionarios que postulan a la bonificación 

A continuación, se mostrará la cantidad de funcionarios que postularon a la ley según los 

datos entregados por cada Gobierno Regional. Se entenderá que los funcionarios que 

postulan cumplen con los requisitos mínimos. 

Gráfico Nº6: Cantidad de Funcionarios que postularon a la Bonificación, periodo 2015 – 

2017. 

 

Fuente: Elaboración propia, según datos entregados por los Gobiernos Regionales. 

El gráfico N°6, evidencia que existe una cantidad importante de personas que postulan a 

esta bonificación. En el Año 2015 solo funcionarios de los gobiernos regionales de 

Antofagasta, Maule, Bio Bio, Araucanía, Los Lagos, Aysén y Magallanes postularon para 

obtener el incentivo a retiro. Ya para el año 2016, algunas regiones siguieron con su 

proceso de año a año postular funcionarios, otras no tuvieron postulantes durante ese 
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año, se puede apreciar igualmente, que mientras algunas regiones se mantuvieron en la 

cantidad de postulantes, otras aumentaron su cantidad, como por ejemplo la región de 

Valparaíso, que de no tener postulantes el año 2015 paso a tener en 2016 un total de 7 

candidatos para obtener el beneficio. Por último, en 2017, ya fueron 12 las regiones que 

tenían postulantes a la bonificación, lo que demostró un aumento del 47,4% en la cantidad 

de postulantes entre 2016 y 2017. 

Hay que mencionar que, en algunos casos, tal como pasa en los gobiernos regionales de 

Atacama y Coquimbo, durante el periodo investigado, ninguno de sus funcionarios ha 

postulado a la ley.  

Sin embargo, se verifica según la información obtenida, que el gobierno Regional de 

Coquimbo en los años 2016 y 2017, 3 y 2 funcionarios respectivamente, contaban con el 

cumplimiento de requisitos mínimos: edad y años de antigüedad para postular a la 

bonificación por retiro voluntario. 

Por otra parte, hay que mencionar que desde la implementación de la ley 20.948, se ha 

evidenciado un aumento en la postulación a la bonificación, lo que demuestra que cada 

gobierno regional ha realizado mayor difusión de los beneficios que contempla la ley. 

Gráfico Nº7: Porcentaje de postulantes por dotación promedio de cada Gobierno 

Regional, periodo 2015 – 2017 

 

Fuente: Elaboración propia, según información entregada por los Gobiernos Regionales. 
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El gráfico N°7, muestra el porcentaje de postulantes promedio por gobierno regional 

durante los años 2015 – 2017. Con este gráfico se aprecia que durante este periodo solo 

la región de Valparaíso (3,2%) supera el 3%, seguido de las regiones de Tarapacá (2,7%) 

y Araucanía (2,5%) que superan el 2% de postulantes durante estos tres años. Esto 

demuestra que estas regiones superan la cantidad a comparación de las otras. En 

cambio, la región con menos porcentaje de postulantes en relación a su dotación 

promedio es la región Metropolitana, puesto que cuenta solo con un 0,6% de postulantes, 

siendo que su dotación es una de las más altas en relación con las otras regiones. Esta 

es la misma situación que se vive con la cantidad de acogidos, ya que a pesar de ser una 

de las regiones con mayor población, es una de las que tiene menos funcionarios optando 

por esta bonificación. 

 

5.4 Cantidad de funcionarios a los que se les aprueba la solicitud de acogerse a la 

ley 

Gráfico Nº8: Solicitudes Aprobadas para obtener la Bonificación, periodo 2015 – 2017. 

 

 

Fuente: Elaboración propia, según información entregada por los Gobiernos Regionales. 
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Cabe mencionar que existe una diferencia entre postular a una bonificación y aprobar la 

misma, pues el proceso de postulación contempla la inscripción y envío de documentos, 

en cambio, la aprobación implica la conformidad de los documentos presentados y los 

requisitos contenidos en la ley. 

Es por esto que el gráfico N°8 evidencia las solicitudes aprobadas, dando cuenta que en 

2015 fueron aprobadas un total de 14 solicitudes, las cuales tiene directa relación con la 

cantidad de postulaciones que se llevaron a cabo el mismo año. Misma situación que 

sucedió en 2017 puesto que se aprobaron un total de 28 solicitudes, misma cantidad de 

postulaciones. En cambio, en 2016, se aprobaron un total de 18 solicitudes de un total de 

19 postulaciones, lo que muestra una diferencia de 1, el cual según la información 

recopilada no fue aprobado debido a que no cumplía con los requisitos especificados en 

la ley. 

Por otra parte, el gráfico N°8 muestra la cantidad de solicitudes aprobadas por cada 

gobierno regional, el cual nos sirve para realizar un comparado con el gráfico N°6, donde 

se puede evidenciar que en la mayoría de los casos se aprueban todas las solicitudes que 

al momento de esta investigación se han solicitado, con excepción del gobierno regional 

de Los Lagos, que en el año 2016, su cantidad de postulantes fue mayor a la cantidad 

que se aprobó, debido al incumplimiento de los requisitos señalados en la ley, tal como lo 

señala el Oficio Ordinario N°3208 de 06 de Noviembre de 2017 firmado por la Sr. Daniel 

Olhabe Espinosa, Jefe División Administración y Finanzas. 

A continuación, se presenta cuadro resumen con la cantidad de postulaciones y 

aprobaciones realizadas entre los años 2015 y 2017. 
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Tabla N°9: Cantidad de Postulaciones v/s Cantidad de aprobaciones, años 2015 – 2017. 

GORE 
Año 2015 Año 2016 Año 2017 

Postulan Aprueban Postulan Aprueban Postulan Aprueban 

Arica y 
Parinacota 0 0 0 0 3 3 

Tarapacá 0 0 6 6 0 0 

Antofagasta 3 3 0 0 2 2 

Atacama 0 0 0 0 0 0 

Coquimbo 0 0 0 0 0 0 

Valparaíso 0 0 7 7 3 3 

Metropolitana 0 0 1 1 2 2 

O'Higgins 0 0 0 0 4 4 

Maule 2 2 0 0 1 1 

Bio Bio 1 1 0 0 6 6 

Araucanía 5 5 0 0 2 2 

Los Ríos 0 0 1 1 1 1 

Los Lagos 1 1 2 1 1 2 

Aysén 1 1 1 1 2 2 

Magallanes 1 1 1 1 1 0 

Total 14 14 19 18 28 28 
Fuente: Elaboración propia, según datos entregados por los gobiernos regionales. 

En la tabla N°9, se observa que en los años 2015 y 2017 el 100% de las postulaciones 

realizadas fueron aprobadas. En cambio, en el año 2016, solo el 94,74% de las 

postulaciones fueron aprobadas, siendo el 5,26% restante rechazada, debido al no 

cumplimento de los requisitos establecidos en la ley. 

Por lo tanto, se puede señalar que, de los quince Gobiernos Regionales, el que más 

demuestra diferencia en los indicadores estudiados es la región de Los Lagos, puesto que 

en 2016 tiene un total de 2 solicitudes y aprueba solo una, en cambio en 2017 tiene una 

solicitud y aprueba dos, por lo que se puede ver que la solicitud que el año anterior no fue 

aprobada, al año siguiente si fue aprobada. 
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CONCLUSIONES  

La ley 20.948 de incentivo al retiro que se ha implementado en el gobierno de la 

presidenta Michelle Bachelet Jeria, constituye un beneficio para los empleados públicos 

de Chile que deseen acogerse a retiro voluntario cuando están en edad de pensionarse 

por vejez. 

Esta ley está dirigida a aquellas funcionarias que cumplan entre 60 a 64 años de edad y 

para aquellos funcionarios que cumplan 65 años de edad, quienes deben tener esta edad 

entre el 03 de septiembre de 2016 y el 31 de diciembre de 2024. Los beneficios que se 

contemplan en la ley son: una bonificación adicional por retiro voluntario, un bono por 

antigüedad y un bono por trabajo pesado para quienes cumplan con los requisitos de 

antigüedad laboral de 20 o más años de servicio en una institución perteneciente a la 

Administración Central del Estado o en sus antecesores legales, además de esto el 

funcionario debe estar afiliado a una AFP (Administradora de Fondo de Pensiones) y 

postular al bono dentro de su misma institución, en los plazos establecidos en la misma 

acompañados de la documentación requerida para el proceso. 

Por tal motivo, es que esta investigación contempló la aplicación de esta ley en los quince 

gobiernos regionales de Chile, para lo cual se realizó un análisis de los periodos 2015 al 

2017. El hecho que se hayan elegido estos años para realizar esta comparación, tiene 

que ver con que en 2015 termina la ley antecesora de la ley 20.948 (promulgada en 

2016), la cual era una ley que se aplicaba de manera retroactiva, es decir, contemplaba 

un periodo menor, solo de 4 años que contaban desde Agosto de 2010 a Junio de 2014, 

con extensión a Marzo 2015 (mes en el cual una gran mayoría se acogió a retiro). Por tal 

razón se hizo importante realizar la comparación , puesto que la ley estudiada (20.948) 

contemplan una duración de 10 años y detalla de mejor manera la bonificación por retiro 

voluntario, elementos importantes que se señalaron en las mesas de trabajo del sector 

público, como lo consta el protocolo suscrito entre el gobierno de Chile y la ANEF. 

Hay que mencionar que en este estudio se encontraron cuatro comparaciones llamativas, 

partiendo por lo dotación de personal, se pudo apreciar que este no es un factor menor a 

la hora de revisar el funcionamiento de cada gobierno regional, ya que como se pudo 

comprobar, aquellos gobiernos regionales que tiene mayor dotación de personal, tales 

como la región Metropolitana, Bio Bio y Valparaíso, son los mismos que cuentan con una 

mayor densidad demográfica, es decir, la cantidad de habitantes en la región amerita que 
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tengan un mayor número de funcionarios. También, se pudo apreciar que, así como 

existen regiones que tiene una gran dotación, hay otras que, durante este periodo, fueron 

disminuyendo, tal como sucedió con las regiones de Tarapacá, O’Higgins, Los Lagos y 

Magallanes. Tomando en cuenta este factor, se pudo apreciar la distribución de hombres 

y mujeres en cada gobierno regional, con lo que se constató que las regiones con mayor 

porcentaje de funcionarias eran: Antofagasta (6,89%), Coquimbo (7,17%), Metropolitana 

(12,38%) y Bio Bio (9,56%). En tanto, las regiones con mayor cantidad de funcionarios 

eran: Tarapacá (6,55%), Valparaíso (7,94%) y Araucanía (8,77%). Respecto a nivel 

nacional se demostró que no existe una gran brecha entre hombres y mujeres, ya que 

solo existe un 0,48% de diferencia, viendo así que las dotaciones a nivel nacional se 

encuentran de manera proporcional. Por otro lado, también se pudo evidenciar la cantidad 

de profesionales y no profesionales con los que cuenta cada gobierno regional respecto a 

cada dotación de personal, con lo cual se pudo ver que, en 12 de las 15 regiones 

estudiadas, la cantidad de profesionales durante el periodo 2015 a 2017 fue en aumento. 

Sin embargo, se encontró que en 3 regiones esta situación se de daba en aumento, sino 

que más bien disminuía, tal eran los casos de la región de Antofagasta, donde en 2015 

eran 67 los profesionales y este disminuyo en 2017 en un 1,49%. También, la región de 

Los Lagos que de tener 76 profesionales en el año 2015 paso a tener 68 profesionales en 

2017, es decir, que disminuyo su cantidad en un 10,53% y, por último, se encontró la 

región de Magallanes, la cual en 2015 tuvo 62 profesionales y en 2017 bajo a 54, lo que 

muestra una disminución del 12,9%. 

Otra comparación fue la cantidad de funcionarios acogidos durante el periodo estudiado, 

se pudo evidenciar que año a año han ido en aumento, puesto que en 2015 eran un total 

de 14 funcionarios acogidos y ya para el 2017 esta cifra aumento al doble. Con lo anterior, 

se aprecia la diferencia entre el año 2015 donde la ley estudiada no se implementaba y 

los años 2016 y 2017 que es desde cuando rige la ley y se puede apreciar como cada 

gobierno regional aumenta la cantidad de funcionarios acogidos, como también hay 

regiones en donde en el periodo estudiado no hay funcionarios acogidos a retiro, tal como 

ocurre con Atacama y Coquimbo. Se debe señalara que durante esta investigación no se 

puede identificar a la cantidad de hombres y mujeres acogidos a retiro, debido a la 

información enviada por los gobiernos regionales, donde solo se identifica cantidad y no 

género al que pertenece el acogido o acogida. 
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Por otro lado, en lo que respecta a la cantidad de solicitudes de postulación, se debe 

mencionar que en 2015 eran un total de 14 solicitudes y ya para el año 2017 esta se 

incrementó al doble, es decir, a 28 solicitudes. Además, con la información recolectada se 

pudo evidenciar que durante los años 2016 y 2017 en la región de Coquimbo se contaban 

con funcionarios con requisitos de edad y años antigüedad para postular a la bonificación 

por retiro voluntario, pero que a pesar de esto no tuvieron postulaciones a la bonificación. 

De igual forma, se pudo comparar que tanto la cantidad de funcionarios que postulo a la 

bonificación como la cantidad que obtuvo la aprobación de esta, durante los años 2015 y 

2017 fueron las mismas, es decir, de 14 y 28 funcionarios respectivamente. Solo en el año 

2016 se encuentra una salvedad, donde la cantidad de postulantes es mayor a la cantidad 

aprobada, demostrando que solo el 94,74% de las postulaciones fueron aprobadas, 

siendo el 5,26% restante rechazada, el cual no aprobó debido a que no cumplían con los 

requisitos especificados en la ley. 

Cabe señalar que durante esta investigación se afirma que la gran mayoría de los 

funcionarios a cargo de la implementación de esta ley en los Gobiernos regionales se han 

encargado de realizar el trabajo de difusión, por lo que han procurado que la gran mayoría 

de los funcionarios se informen respecto de esta bonificación. No obstante, se constata 

que, en algunos Gobiernos regionales, habiendo funcionarios en condiciones de postular 

a ley, no han realizado este proceso, lo que puede responder a numerosos factores, tales 

como: desconocimiento del proceso por parte de la institución o personas que se 

encuentran a cargo, también puede suceder que los funcionarios no quieran acogerse a la 

ley o no cumplan con los requisitos para poder optar al incentivo al retiro. 

Además, se observó que independiente del número de funcionarios que se acojan a retiro 

en un año determinado, los gobiernos regionales año tras año tienen nuevos ingresos de 

personal, lo que puede indicar que no necesariamente, estos nuevos funcionarios, llegan 

a cubrir el cargo vacante dejado por un funcionario acogido a retiro. A pesar de esto, de 

igual forma se pudo comprobar que se cumple con el objetivo central de esta ley, que es 

mejorar las condiciones de retiro de los funcionarios públicos en edad de jubilar por vejez, 

ya que durante el periodo estudiado se evidencia un aumento en la cantidad que se acoge 

a retiro, lo cual se estima que vaya en aumento una vez que la ley en 2019 ya no 

considere una cantidad de cupos limitados, por lo que todo funcionario que cumpla con 

los requisitos establecidos podrá acogerse a retiro. 
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Por lo tanto, respondiendo a la pregunta de investigación, no existen grandes diferencias 

en los resultados de la implementación de la ley de incentivo al retiro, ya que tal como se 

menciona antes, solo la cantidad de funcionarios que se acogen a retiro ha sido lo que ha 

marcado la diferencia. Sin embargo, la aplicación de esta ley ha sido la misma en todos 

los en lo quince Gobiernos Regionales del País, lo que queda demostrado en que la 

cantidad de postulante es la misma cantidad de aprobados en la solicitud para obtener 

esta bonificación.  

Finalmente, se puede mencionar que, si bien la ley 20.948 solo lleva dos años en 

vigencia, ha ido obteniendo los resultados esperados, ya que año tras año se suman más 

funcionarios quienes buscan optar por esta bonificación, para tener mejores condiciones 

de retiro luego de una larga vida laboral. Con esta ley se evidencia la preocupación que 

existe por mejorar la forma en que los funcionarios públicos se retiran de sus labores, 

puesto que estos se encuentran con que sus pensiones son muy bajas a comparación al 

sueldo que obtienen trabajando, lo que hace que muchos de ellos se queden más tiempo 

en los servicios públicos, lo que consigo a traído que muchos jóvenes profesionales que 

quieran trabajar en la administración del Estado, no lo puedan hacer debido a que los 

cargos se encuentran ocupados con estos funcionarios que solo buscan poder tener una 

vejez tranquila en cuanto a la pensión que recibirán. 
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ANEXOS 

Anexo Nº1: Formulario Nº1, Carta de Postulación para acceder a cupos año 2017 y 

renuncia voluntaria. 

 
FORMULARIO N°1 

CARTA DE POSTULACIÓN A PROCESO PARA ACCEDER A  
CUPOS AÑO 2017 Y RENUNCIA VOLUNTARIA 

 
REN-RUT-dv.pdf    

 
Sr.  ........................................ (Nombre Jefe de Servicio) 
............................................. (Nombre Servicio) 
 
Yo,.............................(nombre)................................................................., Rut N°.............., funcionario 
del.....................(  nombre servicio)......................(indicar si es planta/contrata/Código del Trabajo/ e indicar estamento 

auxiliar/administrativo/técnico/profesional/directivo/fiscalizador)................................................................, grado 
..........escala de sueldos.................., afiliado al Sistema de Pensiones establecido en el decreto ley 
N° 3.500, de 1980, a través de ....................(nombre AFP) ......,  informo que deseo postular a la 
bonificación adicional y demás beneficios de la ley N° 20.948, según corresponda, en el proceso 
de asignación para acceder a los cupos correspondientes al año 2017, por cuanto cumplo con los 
requisitos de edad que establece la letra b) del numeral 1 del artículo primero transitorio, además 
de los requisitos específicos que establece la ley. 
Para tal efecto presentaré mi renuncia voluntaria definitiva al cargo, empleo y al total de horas 
que sirva, en el plazo que establece el numeral 6 del artículo primero transitorio, en caso de 
obtener un cupo el año 2017.  
Para efecto de la notificación de los resultados del proceso de postulación establezco el siguiente 
correo electrónico........................................ 
Los resultados del proceso podrán ser notificados, al correo electrónico institucional que tengan 
asignado o al que fije en el proceso de postulación, o personalmente en la oficina de la unidad de 
personal firmando la constancia de la notificación.  
 
 
 
 
Firma funcionario/funcionaria  

Visación jefe de personal 
 
Localidad................................, fecha................................................... 
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Párrafo especial para funcionarios afectos al Código del Trabajo 
Sólo completar por el empleador cuando aplicará la causal del inciso primero del artículo 161 
Código del Trabajo: 
 
El jefe de Servicio que suscribe, deja constancia que se aplicará el inciso primero del artículo 161 
del Código del Trabajo al trabajador/ra, (nombre)..............................................................................., 
Rut N° .............., que se  
desempeña como ...............................(auxiliar/administrativo/técnico/profesional/directivo/fiscalizador), afiliado al 
Sistema de Pensiones establecido en el decreto ley N° 3.500, de 1980, a través de (nombre AFP) 
.................................,  razón por la cual deberá cesar en el cargo, empleo y al total de horas que 
sirve, según corresponda, de acuerdo al numeral 6 del artículo primero transitorio de la ley N° 
20.948. 
 
 
 
Firma Jefe Servicio 
 
Localidad................................, Fecha................................................... 
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Anexo 2:  Formulario Nº6, Postulación y Certificado de cumplimiento de requisitos Art. 8, 

Ley 20.948.- 

 
FORMULARIO N°6 

POSTULACIÓN Y CERTIFICADO QUE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS COBERTURA BENEFICIARIOS ARTÍCULO 8°LEY N° 20.948 

 
 

CR8-RUT-dv.pdf 

 
Sr......................................... (nombre Jefe de Servicio) 
.............................................(nombre del Servicio) 
 

RUT Apellido Paterno/Materno/ Nombres Postulante  

  Artículo 8° 

Por el presente informo a usted mi postulación de acuerdo al artículo 8° de la ley N° 20.948. 
 
 
 
Firma Postulante        Visación jefe de personal 

 
Localidad................................, Fecha................................................... 
 

El Jefe de Servicio que suscribe certifica que el funcionario individualizado cesó en funciones 
con fecha __________________ (dd/mm/año) y que ha cumplido con todos los requisitos que 
establece la ley N° 20.948 para la percepción de la bonificación adicional y deja constancia que 
ha verificado la información entregada para efectos del numeral 3 del artículo primero 
transitorio, respecto del funcionario antes individualizado: 

 
 
I.-  Los requisitos certificados son (marcar con x cuando el funcionario cumple con el requisito): 
 

1. Haber cesado en funciones entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de marzo de 2017:  

1.1 Por obtención de la pensión de invalidez regulada en el decreto ley Nº 

3.500, de 1980. 

 



 

 
62 

1.2 Por declaración de vacancia por salud irrecuperable o incompatible con el 

desempeño de su cargo. 

 

1.3 Por renuncia voluntaria en el caso de los regidos por el Código del 

Trabajo. 

 

2. Haber cumplido 60 años de edad si son mujeres, o 65 años de edad si son 

hombres, entre el 3 de septiembre de 2016 y el 31 de diciembre de 2017. 

 

3. Haber cumplido las edades que se indican en el artículo 8 de la ley N° 20.948, 

dentro de los tres años siguientes al cese de funciones por cualquiera de las 

causales señaladas en el numeral 1.  

 

4. Haber servido en la Administración Central del Estado al cese de funciones 

(marcar sólo una de las opciones señaladas): 

  

4.1. Durante 20 años o más continuos.  

4.2. Durante 20 años o más discontinuos (El artículo 2° de la ley establece la 

forma de reconocer servicios discontinuos). 

 

4.3. Estando afecto al inciso final del artículo séptimo transitorio de la ley N° 

19.882, con 20 años o más de servicios continuos. 

 

5. No haber percibido los beneficios de la ley N°20.734.   

 
II.- Indicar si el ex funcionario se encuentra en la situación señalada en el inciso tercero del 
artículo octavo de la ley N° 20.948:   
 
 
III.- Se certifica, adicionalmente, que la información ingresada en la plataforma web de 
postulación proceso 2017, indicada en las columnas "criterio inicial de selección" y "criterios de 
desempate", correspondiente al numeral 3 del artículo primero transitorio es veraz. 
Los antecedentes son mantenidos en el servicio. 
 
 
 
(nombre y firma)  
    JEFE SERVICIO       FECHA, 
 

SI NO 

 

 

 



 

 
63 

Anexo 3:  Formulario Nº8, Certificado que informa desistimiento a un cupo 2017. 

 
FORMULARIO N°8 

CERTIFICADO QUE INFORMA DESISTIMIENTO A UN CUPO 2017  
ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO LEY N° 20.948 

 
 

DES-RUT-dv.pdf 

 
El Jefe de Servicio que suscribe informa que el funcionario que se identifica, beneficiario de un 
cupo para el año 2017, se desiste de la renuncia voluntaria que presentó con fecha............., para 
acceder al plan de retiro de la ley N° 20.948. 
 

RUT Apellido Paterno/Materno/ Nombres 

  

 
 
Carta de desistimiento 
 
El funcionario antes identificado, que suscribe la presente carta, deja constancia que renuncia al 
cupo obtenido en el proceso de postulación correspondiente al año 2017 de la ley N° 20.948. 
 
El formulario original será mantenido en el servicio. 
 
 
 
 
 
          (Firma)  
FUNCIONARIO 
 
 
 
 
 
  (nombre y firma)  
JEFE SERVICIO        FECHA, 
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Anexo 4:  Publicación de cupos año 2017 en Diario Oficial. 
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Anexo N°5: Resolución Exenta N°063, Respuesta solicitud de información, Gore Atacama. 
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Anexo N°6: Oficio Ordinario 1644/2017, Gobierno Regional de O’Higgins. 
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Anexo N°7: Memorándum 344/2017, Gobierno Regional del Maule.
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Anexo N°8: Oficio N°3145/2017, Gobierno Regional del Bio Bio. 
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Anexo N°9: Oficio N°02253/2017, Gobierno Regional de Los Ríos. 
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Anexo N°10: Oficio N°3802/2017, Gobierno Regional de Los Lagos. 
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Anexo N°11: Oficio N°2915/2017, Gobierno Regional de Aysén. 
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